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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
No. CEA-CON-EST-LP-067-1 I

coNTRATo DE oBRA púgLrce

DECLARACIONES

I.- DECLARA "LA CEA", QUE:

I.'1.- Es un Orgonismo Púbtico Descentro.tizodo del Gobierno del Estodo de Joli.sco, creodo por
decreto 21BO4lLVfLlOó det Congreso del Estodo, de fecho 3l treinto g uno de[ mes de enero de
2OO7 dos mil siete, g pubticodo en e[ periódico oficio[ "E[ Estodo de Jolisco" con fechq 24
(uelnticuqtro) del mes de febrero de 2OO7 (dos mil slete), con personotidod jurídico g
potrlmonio propio, con copocidod poro contro,tqr g obtigorse en los términosde los ortÍculos 4
pórrofo sexto, 27, 40, 43, 'l'ló, 124, g134 de [o Constitución Potitico, de [os Estqdos Unidos
Mexicqnos, o,rticuto 49 de [o Constitución Potltico del Estq,do de Jotisco, 3 fro.cción II, 5
frocclón I, II, XI g XVI, óó frocción l, 69,70,71,72, g 7ó frocclón I, 78 frocción I, IV, XIII, g XVI de
[o Leg Orgónlco del Poder Ejecutiuo del Estodo de Jollsco osi como del ortícuto'1, 20 frocción I,
21 9 23 de [o Leg de[ Aguo poro e[ Estodo de Jq[isco y sus Municipios.

I.2.- Que sus representontes cuenton con lqs focuttodes poro obligorse en tos términos de
este controto de conformidod con [o dispuesto por e[ qrticuto 23 de to Leg det Aguo poro el
Estodo de Jotisco g sus Munlciplos, tiene como unq de sus otribuciones e.jercer en e[ ámbito
de su competencio, funciones g otrlbuciones en moterio cle crdministroción, informoción,
ptoneoción, controt, superuisión g uigltoncio de oguos de jurisdicción esto,tot, osImismo eL dío
'13 (trece) del mes de diclembre de 2Ol8 (dos mit dieciocho) fue nombrodo por [q Junto de
Goblerno e[ Ingeniero Cortos Vicente Aguirre Poczko,, como su Director Generqt, de
conformid.q.d con [o dispuesto por e[ orticuto 25 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Joti.sco g
sus Municipios, g quien tiene e[ corácter de opoderodo generol poro pleitos g cobronzos g
paro octos de odmlnistroción, en los términos del ortlculo 35 de [o Leg del Aguo poro e[
Estodo de Jotisco g sus Municlplos, qsl como [o correspondiente o los qrtÍculos 31 g 32 del
reglomento de [o citodo [eg.

I.3.- Que deriuo.do de los functones de derecho púbtico que [e corresponden, requiere tteusr o
cobo [o obro estlpulodo en [o ctáusulo. prlmero d.e[ presente controto, de conformidod con [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios en sus qrtlcutos 1,2,3,7 frocción I
inciso b), '14 frocción I, 'ló, 60,70, V,72 g 73, g ort[cuto 89 det Reglomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municiptos, se procedió o [teuor q cobo [o ostgnoción en tq
modotidod de Licitoción Púbtico, con número de osignoción CEA-CON-EST-LP-C,67-19, et cucrl
hq, sido debldomente oprobodo por e[ Comité Mixto de Obro Púbtico, duronte to Noueno (O9)
Sesión de fecho Oó (seis) de Agosto det 20'19 (dos mit diecinueue).

Lq presente hoiq corresponde ql Controto de Obro Público q Precio At¡odo por Tiempo Oet6rminodo que celebrqn por uno pqrte lo Comisión
Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Corporoción Hidro Industriol, S.A DE C.V., correspondient€ q lo osignoción número CEA-CON-
EST-LP-0ó7-19, oeignodo bojo lo modotidod do l-icitociórr Público, consistonte en 2ó ueintiséis hojqs ütil€s por su onuerso, inctugando €stq,
suscrito el d{o 04 (cuotro) de Nouiembre det 2O'19 (dos mit diecinuoue).
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIO ALZADO POR TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE 'LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO',REPRESENTADA
EN ESTE ACTO POR EL C. INGENIERO CARLOS VICENTE AGUIRRE PACZHA,EN SU CARÁCTER
DE DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO
SE LE DENOMINARÁ "LA CEA", Y POR OTRA PARTE LA EMPRESA DENOMINADA CORPORACIÓN
HIDRO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR SU ADMINISTRADOR ÚNTCO EI C.

DIEGO RICARDO MUJICA ALARCÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL
PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA''; QUIENES MANIFESTARON
TENER CELEBRADO UN CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:
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CONTRATO OE OBRA PÚBLICA

L4.- Que [o presente oslgnoción, se bosó primordiolmente, en que [o propuesto presentodo
por "EL CONTRATISTA" poTo [o ejecución de [o obro, representó lq obtención de los mejores
condiciones de controtoción poro "LA CEA", en sus qspectos legot, técnico g económico,
odemás dicho propuesto, reunió los condiciones necesorios que gorontlzon et cumplimiento
del controto g [o ejecución sqtisfqctorio de [o obro, en cuqnto o[ empleo de moterlotes de
mejor cotidod, resistencio g durobilidod; iguotmente, se consideró que [o empresq contorá
con [q copocidod económicq, técntco g odmlnistrotiuo congruente con los trobojos o
reotizor, osi como q que fuero de tos inscrltqs en e[ Registro Estotol Unico de Proueedores g
Contrqtlstqs, por [o que e[ Comité Mi.xto de Obro Púbtico, oprobó e[ folto q fouor de [o
sociedqd mercontil denominodo Corporoción Hidro Industriot, S.A. de C.V., duronte [o
Cqtorcequo 04) Sesión de fechq, 22 (ueintidós) de Octubre det 2Ol9 (dos rnit diecinueue),
osignondo eI presente controto o "EL CONTRATISTA" bojo [o modolidod, de Licitoción Púbtico,

I.5.- Con e[ objeto de cubrir los erogociones de [a odjudicoción de[ presente contro,to, se
cuento con recursos outorizqdos deI progrqmo denominqdo Estotol 2019 (Inuersión Púbttco
Productiuo Obrq Púbtico Multlonuot), o ejercer por [o Comisión Estotol det Aguo de Jolisco, e[

trobojo que es necesqrio [teuor o cobo, es [o reotizoción de los trobojos que se descrlben en [o
cláusulo primero deI presente contro,to.

Ló.- Tlene su domicitio en'Auenidq Fro,ncio, #1726 (mi[ setecientos ueintiséis), Cotonio
Modernq, C.P.44'l9O (cuqrento U cuqtro mil clento nouento), en e[ Municiplo de Guodolojoro,
Jottsco mismo que señoto poro que se [e proctiquen los notificociones, oún lqs de corácter
personot, [os que surtirán sus efectos legoles mientros no señole por escrito otro distinto,
poro todos los fines g efectos legotes de este controto.

I.7.- Et presente contrqto se odjudicó o "EL CONTRATISTA" poro [leuor o cobo [o ejecución de
los trobojos o que se destlno e[ presupuesto qutorizodo que se mencionq en [o dectqroción
I.5, de ocuerdo con [os octos retqtiuos oI procedlmlento de controtoción de Licito,ción Púbtico,
d.e conformidod con [o estobtecido en los ort[culos 43 numerot '1, frocción I g ó0 de [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jalisco g sus Munlcipios g en [o oplicoble o[ Reglomento de [o Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Municlpios, poro tol efecto se celebró e[ octo de
presentoción g operturo de proposiciones e[ dio 2ó (ueintiséis) de Septiembre det 20'19 (dos
mil diecinueue), g e[ octo donde "LA CEA" hizo saber et fotto de [o. [icitoción se reqlizó eL d(o 24
(ueinticuotro) de Octubre det 2O19 (dos mil diecinueue), en e[ gue se odjudicó o[ controtisto e[
presente controto poro [o reotizo,ción de tos trobojos objeto deI mismo.

I.8.- Que por [o soto comporecenclo g flrmo de este documento, qsienton tener los focultodes g

copocidod juridicos necesqrios poro [teuor o, cobo e[ presente ocuerdo U estqr dentro de los
márgenes legotes que señolon los diuersos ordenomientos que los rigen, ort[cutos de to Leg de
Obro Púbtlco del Estodo de Jqttsco g sus Municipios g 1267 sl '1270 det Código Ciuit det Estodo de
Jotlsco.

II.- DECLARA "EL CONTRATISTA", QUE:

il.'|.- Es uno persono morol denominodo Corporoción Hidro Industrtot, S.A. DE C.V. con
copocidod juridico poro controtor g obtigorse o [o ejecución de [o obro objeto de este
contrqto, ocredito [o exlstencio [ego[ de [o sociedod con e[ testlmonio de [o Escriturq Púbtico
número 44,173 (cuo.rento g cuotro mil ciento setento g tres) de fecho 25 (ueinticinco) de

Lq pra3ente hojo corresponde q[ Conttoto de Obro Púbtico c Procio Atzodo por Tiempo Oetormiñodo que celebron por uno porte lo Com¡Eión
Ettotot dol Aguo de Joliaco g por otro lodo Corporoción Hidro Industriot, S.A. DE C.V., correspondiente o lq osignqción númaro CEA-CON-
EST-LP-0ó7-19, osignodo bojo to modotidod d6 Licitoción Púbticq, consistenta on 2ó ueintisáis ho¡os útiles por au onuor8o, incluuendo eetq.
suscrito el d(o 04 (cuotro) de Nouiembre det 2019 (dos mit diecinueue).Jcrlisco
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Morzo de'1999 (mi[ nouecientos nouentq g nueue), otorgo.do qnte [o fe del Licenclqdo Arturo
Luis Dio,z Jimenez , Noto,rlo Púbtico número 4ó (cuorento g seis) del Distrlto Federol, e

tnscrito en e[ Registro Púbtico de Comercio, bojo fotio mercontil 249438 (dos, cuotro, nueue,
cuqtro, tres, ocho), de fecho 02 (dos) de Jutio de'1999 (mi[ nouecientos nouento, g nueue).

II.2.- Tiene copocidod jurldico pqrq contrqtor g ob[igorse o [o ejecución de [o obrq objeto g

que dispone de [o orgonizoclón g elementos mo,terlotes, humonos g tecnotógicos suflcientes
poro etlo, con ctoue de Regi.stro Federql de Contrlbuuentes CHI99O325EM8. Ademós, que se
encuentrq oI corriente en sus obtigociones fiscqtes, [o que o,cred.itq. con d.ocumento
qctuqtizqdo expedldo por e[ Seruicio de Administroción Tributqrio. (SAT) en [o que se emite
opinión sobre eI cumptimiento de sus obtlgoctones fiscates, en sotlsfocción q [o dlspuesto por
e[ ort[culo 32-D det Código Fiscol de [q Federoción.

Et C. Diego Ricordo Mujico Atorcón, quién se identifico con su Credenciol poro Votqr, con el
Código de Reconocimiento Óptico de Cqrocteres número O25'lOO¡'17098 (cero, dos, cinco, uno,
cero, cero, elete, uno, uno, slste, cero, nueue, ocho), mismo que se tuuo o to uisto g obro en
copio slmpte en e[ expediente conformodo con motiuo de [o, eloborq.ción del presente
contrqto, qcreditq, su corácter de Adminlstrqdor Único, con e[ testtmonio de [q Escrituro
Púbtico número 5ó,2óO (cincuento g seis mil dosclentos sesento) de fecho13 (trece) de Enero
det 2O'15 (dos mil quince), otorgodo onte [o fe del Licenciq,do Gregorlo Atejondro Gómez
Mo[donodo, Notq.rio Púbtico número O] (uno) del Municipio de Jiutepec, Moretos, e inscrito en
e[ Registro Púbtico de [c Propiedod g del Comerclo de Cuernouoco, Morelos, bojo Fotio
Mercontil Etectrónico 43'lóó- 'l (cuo,tro, tres, uno, seis, seis, guion, uno), de fecho 03 (tres) de
Febrero det 20'15 (dos mil quince), bojo protesto de decir uerdod, monlfiesto que o [o fecho de
[o suscripción del presente controto dicho nombro,miento no [e ho sido modificodo, reuocodo
ni restringldo en formo otguno.

IL3.- Conoce todos tos detoltes concernientes q [q obro requerido, comprometiéndose o [o
ejecuctón de este controto poniendo poro etto todq su experiencio g conocimiento, optlcondo
[os procedimientos mós eficientes poro lo reqlizoción g cumplimiento de sus obtigociones.

II.4.- Se encuentro registrodo en e[ Registro Estqtol Único de Proueedores U Controtistos,
bojo número C-O458, g que dicho registró estó ulgente.

II.5.- Ho onollzqdo g tomodo en cuento, todos los condiciones que puedon inftuir en e[ preclo
olzodo, totes como [o ubicoción g condlciones qcceso, époco del oño en to cuo[ se reolizorón
los trobojos de ocuerdo o[ progromo, obros de protección g señotqmiento ui.o,t, condiciones
del mercqdo de los insumos, mqno de obro., moterioles g moquinorio, en [o fechq, de
lnicloción eI presente contrqto, todo to onterior independientemente de [o que dichos preclos
inctugon por rozón det costo directo, del indi,recto de [q utitidod g de los cqrgos qdiclonotes
esto,btecidos U gue et pogo será por o,ctiuidod terminqdo, o sqtlsfqcción de [o Comisión
Estoto,l det Aguo de Jotisco.

II.ó.- Que [o ejecución de [o obro se ojustorá o[ importe estobtecido en [q cláusulo segundo. Si
existierq retroso en [o ejecución de to obrq no imputoble o [o Comisión Estoto[ del Aguo de
JoIisco, como lo pudiero ser [q lncorrecto g/o ineficlente operqción de equipo e insto,to,ciones
de "EL CONTRATISTA", será responsobitidod de este, tol U como [o estobtece et orticuto '15

frocclón III de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipi.os.

Lq protontc hofo coneepondg o[ Contrqto de Obrq Púbtico q Precio Alrodo por Tiempo O.terminodo que calebron p6r uno pone lq ComiEión ,
Eütotol drl Aguo dc Jotisco V por otro lodo Corporoción Hidro Indu¡tviol, S,A. OE C.V., corrolpond¡.nt. q to o8ignqción núme¡o CEA-CON- I
ESf-LP-Oó7-¡9. osignodo bajo to modclidod de Licitqción Público, consastente 6n 2ó uointisái8 hojot útites por au onuerao, inclugendo aato. l¡
¡u¡crito cl d(o 04 (cuotro) de Nouiembrc dol 2Ol9 (dos mit dieclnucuc). f/ \-
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

II.7.- Que conoce e[ contenido g los requisitos que estoblece [o Leg de Obro Púbtico del Estodo
de Jotisco g sus Municipios g e[ Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g

sus Municipios, osl como, et contenido de los qnexos 1, 2, 3 g 4 que contlenen: 'l).- Progromo
Generol de Ejecuc'rón de los Trobojos; 2).- Presupuesto de Obro, mismos que debidomente
flrmqd,os por los portes lntegron eI presente controto; 3).- Penos Conuenclonotes, g 4).-
Cotidod del oguo trotodo. Que ho presentodo eI progromo de obro por Actiui.dqdes, osI como
tombién et 'l0o7o (cien por ciento) de onótisls de preclos de [o obro motluo del presente
contrq,to, o,si mismo, [o bitácoro que se obriró en [q fecho del inicio de los trobojos, to,mbién
firmodos por "LA CEA" g "EL CONTRATISTA", que formorán porte integronte de este controto.

II.8.- Que ho inspeccionodo debidomente e[ sitio de [o obro objeto de este controto, o, fin de
consideror todos los fqctores que interuienen en su ejecución. Monifiesto. que dispone de [o
orgonlzoción g etementos moterlo[es, humonos g tecno[ógicos suficientes poro [o reoIizo,ción
de [o obrq objeto deI presente contro.to.

II.9.- Bojo protesto de declr uerdo.d, mqniflestq que cr lcr fechq de [o suscripción del presente
contrqto no se encuentro en los supuestos preutstos en eL orticulo 48 de to Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jo,tisco g sus Municipios, rotificondo e[ contenido de su escrlto de fechq
2ó (ueintisáis) de Septlembre det 2O'19 (dos mil diecinueue) en e[ que monifestó dicho
sltuoción.

illO.- Conuiene que si ltegose q combior su nqcionotidod, seguirá considerándose como
socledod mexicono respecto o [o concerniente o[ presente contrqto, g se obtigo o no inuocar
[o protección de ningún gobierno extronjero, bojo peno de perder en beneficio de [q, nqción
mexicqno [os derechos d.eriuodos de este controto.

II.'l'1.- Que tlene su domicilio fisco.l en [o Auenido Chopotito #'1343 (mi[ trescientos cuorento g

tres), Cotonio Chopolito Oriente, C.P. 45O4O (cuorento g cinco mi[ cuorento), en eI Municipio
de Zopopon, Jo[lsco.

IIl2.- Es socio de [o Cámqrq Mexico,nq de [o Industriq de tq Construcción, [o que cetebró con
"CEA" un conuenio de cotoboroción, cugo objeto es descontor de los estimociones de los
trobojos ejecutodos por "EL CONTRATISTA" et O.OO2o/o (dos o[ mitlor) poro ser oportodo
uotuntqriomente, por porte de "EL CONTRATISTA", o los progromqs de copocltoción g
qdiestromiento de tos trobojodores de [o industrlo de [o construcción que desorrollo e[

Instituto de Copocitqción de [o Industrlq de [q Construcción, mqnifesto,ndo que conoce e[
contenido g otconce [ego[ del conuenio, mlsmo que rotifico en todos g codo uno, d.e sus
pq,rtes pora tod.os los efectos legoles cr que hogo lugor, otorgondo su consentimiento poro
que "CEA" procedo o reotizor e[ d,escuento en e[ porcentoje ontes mencionodo g seo
entregodo q[ Instituto de Copocitqción de [o Industrio de [o Construcción.

III.-'AMBAS PARTES" DECLARAN:

IIIJ.- Que se ojuston o los términos estiputodos en e[ presente controto, q,s[ como q [o
estobtecido por los qrttcutos 1260,1267,1269,1271 g demós retotiuos g opticobtes en e[ Código
Ciuit det Estodo de Jolisco.

Lo presgnto hojo corresponde ol Controto d€ Obro Púbtaco q Preclo Atzqdo por Tiempo Det6rminodo que cetebron por uno ports lo Comisión
Estotol det Aguo de Jolisco g por otro lodo Corporución Hidro lndu¡triql. S.A. OE C.V., correspondiento o to osigndción número CEA-CON-
EST-LP-Oó7J9, oeignodo bojo to modotidod d6 Licitoción Púbtico, coneistont€ on 2ó ueintisáis ho¡os Litites por au qnuerso. inctugendo esto.
suscrito ol d(o 04 (cuotro) de Nouiembre det 2019 (dos mil diecinueue).
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III.2.- Que se obtigon o sujetorse estrictqmente pqrq [o ejecución de tos trobojos objeto de
este contrqto, o todos g codo uno de los ctáusutos que [o lntegron, o,s[ como q sus onexos, los
térmlnos, ltneqmlentos, procedimientos g requlsitos que estoblecen [q Leg de Obro Púbtico
del Estodo de Joti.sco g sus Munlcipios, g su Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo
de Jotisco g sus Municipios, osÍ como los disposlciones odministrqtiuos que [e seqn
opticobtes.

En uirtud de [o onterior g con fundomento en [o estiputodo en e[ qrtícuto '134 de to
Constitución Po[itico de los Estodos Unldos Mexiconos, osl como en los ortÍcutos 92,95,97,98
g 1OO de [o Leg de Obro Púbtlco del Estodo de Jolisco g sus Municipios, de iguol monerq en e[
q,rticulo ll0 det Regtomento de [q Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios,
del mlsmo modo con los q,rtlcutos'1,20 frocción I,2'1, g 23 de [o Leg del Aguo poro et Estodo de
Jotisco g sus Municipios; los pqrtes otorgon los sigulentes:

CLAUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "LA CEA" encomiendo o "EL CONTRATISTA" g esto se

obtlgo o ejecutor [o obro d,enominodo,: Diseño, progecto, construcción, puestq en morcho,
estqbllizqción g entrego de lqs Ptontos de Trotqmiento en los municipios de Atotonitco El

Atto g de Tototlón, Jotisco, con un cqudol nominqt promedio respectiuo de 70 (setento) g 2ó
(ueintiséis) litros por segundo (t.p.s.), bojo [o modolidod de un controto o precio otzodo g

tiempo determlnqdo, poro ejecutorse en eI estodo de Jotisco, bojo su responsobitldod,
dirección profesionot, hosto su totol termlnqción, e[ cuql se opegoró estrictomente o.t: 'l).-

Progromo Generol de Ejecución de [os Trobojos; 2).- Presupuesto de Obro; 3).- Penos
Conuenclonqles, V 4).- Cotidod del oguo trotodo, tos que debidomente firmodos por los
portes integron eI presente controto poro formor porte integroI deI mismo.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- E[ costo de [o obro objeto d,e este controto, es por [o
contidod de S33'3'12,4'15.O9 (treinto g tres mittones trescientos doce mi[ cuqtrocientos quince
pesos O9n0OM.N.), mós [o sumo de $5'329,98ó.42 (cinco m'rttones troscientos ueintinueue mi[
nouecientos ochentq g seis peeos 42flOOM.N.), por concepto de Impuesto o[ Vqtor Agregodo
(LV.A.), de [o que resuttq un importe totoI de $gg'0¿2,¿O1.5'l (trelnto g ocho miltones seisclentos
cuo,rento g dos mil cuotrocientos un p6sos 5]nO0 M.N.), dicho contldod, inctuge et pogo de 1

un qño poro prq.cticq de los Pruebos de Funclonqmiento, Puestq en Morcho g Estobilizoción
objeto de [o Licitoción Públicc deI presente controto, dicho contldod no podró ser rebosqdq,
por to que, si "EL CONTRATISTA" reotlzo trobojos con un uolor mogor, no tendró derecho o[
rectqmo deI pogo, independientemente de los responsobitidodes en que incurro, poro [o cuol
"EL CONTRATISTA" deberá obseruor los especificociones que [o Comis[ón EstotqI deI Aguo de
Jotisco señote.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA" en un plozo de 590 (qui
nouentq) dios noturotes; se obtigo o reotizo,r tos trobojos objeto deI presente contro
diuididos en 02 dos periodos de tiempo: (i) et primer periodo correspondiente o,I denomlnq
"Dlseño, progecto, construcción" que comprenderó en un periodo de 225 (

ueinticlnco) dÍos noturqtes; que deberó lnicior e[ dio'l'l (once) de noulembre del 20'19 (dos
dtecinueue), g conctuiró precisomente eI dío 22 (ueintidós) de Junio det 202O (dos mit ueinte),
g (1i) et segundo periodo denominodo "puesto en rnqrcho, estobitizoci.ón g entrego de los
Plontos de Trotqmiento", que deberá inicior e[ dio 23 (ueintttrés) de Junio det 2020 (dos mit

La Pre.ente hojo correeponde oI Controto de Obrq Público o Precio Atzodo por Tiampo Determ¡nodo que celebron por uno porte lo Comilaón
E3totol det Aguo de Jotisco U por otro todo Corporoción Hadro Indurtriot, S.A. DE C.V,, correapondiento o lo osignqción número CEA-CON- ,2
EST-LP-Oó7-19, osignodo boio to modolidod de Licitoción Público, consistente en 2ó ueintisóis ho¡or út¡tes por su onuorso, inclugendo esto//1
cuscrtto el dlq 04 (cuqtro) do Nouiembre det 2Ol9 (dos mil diec¡nueue). f -
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ueinte), g concluirlo precisomente e[ díq.22 (ueintidós) de Junlo det 202'l (dos mil uelntiuno), g
que comprenderá en un periodo de 3ó5 (trescientos sesento g cinco) dÍqs noturoles;
conforme o'[ colendorlo de obro entregodo poro [o, reqlizoción de [o obrq, et cuol conformo
los onexos que lntegron e[ presente controto.

Lo ejecución de los trobojos deberá reolizqrse con [o secuenciq g e[ tiempo preuisto en el
progromo. generoI de ejecución d.e [os trobojos, poctodo en este controto.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DE DICTAMENES. LICENCIAS. PERMISOS. DERECHOS DE BANCOS
DE MATERIAL Y DEL INMUEBLE.- "LA CEA" cuqndo seo e[ coso, preuiomente o [q reo,lizqclón
de [os trobojos, deberá tromltor g obtener de los outoridodes competentes los dictámenes,
permlsos, licenciqs, derechos de bqncos de mqterio,les, osI como [o propiedod o [o titutoridod
de los derechos de propiedod, inclugendo derechos de u[q g expropioción de inmuebles sobre
los cuotes se ejecutorán los trobojos, considerondo tq euotuoción de impocto q.mbiento,l de
conformidod con e[ ort[culo 19 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Municipios.

Aslmismo, "LA CEA" se obligo q poner o dtsposición de "EL CONTRATISTA" e[ o los inmuebtes
en que debqn lteuo.rse q cobo los trobojos moterlo de este controto, osi como los dictámenes,
permisos g licenclos que se requleron pqro su reotizoción, cuUo tromitoclón seo competenciq
de "LA CEA", obseruondo tonto "LA CEA" como "EL CONTRATISTA" los disposiciones que en
moteriq de qsentomlentos humonos, desorrotto urbono g construcción que rijon en e[ ámbito
Estoto[.

E[ incumptimiento por porte de "LA CEA" en to entrego oportuno. del o de [os inmuebtes en Los

que se [euo.rán q cobo los trobojos o "EL CONTRATISTA", diferirán en iguol ptozo [o fecho
orlginotmente poctodo porq [o, conclusión de los trobojos, debiendo constq^r por escrito [o
entrego, g recepción de tos inmuebles citodos de qcuerdo con e[ qrtÍcuto1O3 de to Leg de Obro
Púbtico deI Estodo de Jotisco g sus Municiptos.

QUINTA.- ANTICIPOS.- "LA CEA" otorgoró por concepto de qnticipo et 30o/o (treinto por ciento)
del uator de [q obro como onticipo, e[ cuol qsciende o [q contidod de $ll'SgZ,ZZO.¿5 (once
m[[[onee quinlentos nouentq g dos mil seteclentos ueinte pesos 4SflOOM.N.), inctuge et
Impuesto o[ Vqtor Agregodo (I.V.A.), poro que "EL CONTRATISTA" reolice en e[ sitio de los
trobojos [o construcción de sus oficino.s, bodegos o instolociones g en su coso poro los gostos
de trsstqdo de moquinoriq g equipo de construcción, inicio de los trobojos g odquisición de
moteriotes g demás insumos.

E[ importe del onticipo sero. puesto o dlsposición de "EL CONTRATISTA" qntes de [o. fechq
poctodo poro e[ inicio de los trobojos U contro entregq de [o gorontio del onticipo; eL qtroso
en [o entrego del onttcipo será motiuo porq diferir en i.guol plozo e[ progromq de ejecución
poctodo. Cuo.ndo "EL CONTRATISTA" no entregue [o gorontio de onticipo dentro de los 10
(diez) d(os noturotes siguientes o [o fecho de notlflcoción del dlctomen, no procederó el
dtferimiento U, por [o tonto, deberá inlcior los trobojos en [o fechq estoblecido originolmente
d.e conformidod con [os ortlcutos 98, numerol 2, g'lOO, numerol ó de [o Leg de Obro Púbtico del
Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Lq prssente hojo corresponda ol Controto de Obro Público o Precio Alzqdo por Ttempo Ootsrminodo qua calebron por uno pqrte lo Comisión ,/
Estotol det Aguo de Jotisco V por otro todo Corporoción Hidro Industriot. S.A. DE C.V.. correspondiente q lq o8ignación númevo CEA-CON¡f¡
EST-LP-Oó7-19, osignado boio to modolidod ds Licitoción Púbtico. consistento en 2ó ueintisóis hojoo útiles por su onverso, inclugendo er.Áf I
su8crito el dio 04 (cuotro) ds Nouienbre del 2019 (dos mit diocinueug). (-
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E[ onticipo será o,mortizodo proporclonqtmente con co,rgo o cqdq unq de [o.s estimqciones por
trobojos ejecutodos que se formulen, eI cuoI será proporcionol o[ onticipo otorgodo
debiándose [iquidor e[ fottonte por omortizqr en to estimoc[ón finot.

E[ otro.so en [q entrego del onticlpo por couso no imputobte o "EL CONTRATISTA" será motiuo
de dlferimiento, pqrq, [o cuql "EL CONTRATISTA" deberó presentor en tiempo, [o. soticitud de
reprogro.moción de inlcio, onexondo o [o mismq, copio del depósito det o,nticipo otorgodo, en
un ptozo máximo de 05 (cinco) dÍos noturqtes o portlr de [o fecho de inicio estiputo.do en este
controto, en co,so de que "EL CONTRATISTA" no presente [q soticltud en e[ ptazo estiputodo no
tendrá derecho o que se [e outorice e[ nueuo progromq de obro.

Ptozo poro presentqr documentqción de ontlcipo.- "EL CONTRATISTA", tiene un plozo poro
presentor [o documentoción compteto poro e[ pogo del onttcipo de1O (diez) d(os noturotes
contodos o portir de [o fecho de [q entrego, de [o orden de trobojo, e[ o,troso en e[

cumptimiento de este requisito se consideroró como otroso imputoble o "El- CONTRATISTA"
sin derecho o diferimiento de su fechq de inicio. "LA CEA" no otorgorá onticipo porq estos
trobojos, de ocuerdo con e[ qrtÍculo 98, numero,t 2 de [o Leg de Obro Púbtlco del Estodo de
Jotisco g sus Municipios.

Po,ro [o omortizqción del onticipo o e[ pogo de estimociones en e[ supuesto de que seo
rescindldo o termlno.do onticipodomente et contrqto, primeromente se concilio.rá un
finiquito g de resuttor sqtdo q fquor de "LA CEA" to sumq por omortizqr se relntegrorá en un
plozo no mogor de diez dios, contqdos o portir del otorgomiento del mismo de ocuerdo o [o
dispuesto por e[ orticuto ]OO, numerot ló de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jolisco g sus
Municipios.

SEXTA.- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trobojos objeto de este contro,to, comprendtdos en e[
progecto; en e[ progromo g€nerot de ejecuclón de los trobojos, (en relqción con los onexos
inherentes o[ Presupuesto de Obro, Penas Conuencionotes, g [o CoIidod deI Aguo Trotodo), se
pogorán con bqse o [o expuesto [q clóusulo segundo del presente contrqto q precio olzodo
donde "EL CONTRATISTA" ejecutorá [q obro con moterioles propios, o.s[ como [o práctico
duronte 1 un qño de los Pruebqs de Funcionqmlento Puestq en Mqrchq g Estobitizoción,
objeto de [o Licitoción Púbtico del presente controto, g osumirá e[ riesgo de su reotlzoción o
comblo de unq remunerqción, sin to posibitidod de ojuste o [o mismo; por los go,stos directos
e lndirectos que originen lqs obro,s, e[ flno.nclomiento, [o utilidcrd g e[ costo de los
obtlgociones estiputodqs en este contrqto, los cuo.tes se opegorán q [o uoluoción de tos
trobojos reo,tizodos en codo octiuidod de obrq conforme o [o céduto de quonce g o[ periodo
del progro,mo, de ejecución conforme o[ progecto, mismos que oborcorón periodos
mensuotes como máximo, los cuqtes serán presentodos por "EL CONTRATISTA" o to
resldencio de obro, ocompoñodo de [o documentoción soporte correspondiente dentro de
los ó (seis) diqs nqturotes slguientes q [o. fecho de corte poro e[ pogo de los estimo,clones, d,e

ocuerdo con et ortÍculo .l05 numerol I de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jo.tisco g sus
Municipios, siendo este e[ úttimo dio de co,dq mes, con e[ objeto de concltiqr contidqdes U en
su coso outorizqr [q estimqción correspondiente. En coso de que queden diferenciqs se
resotuerán en [o siguiente estimoción.

¡nopqrte ,r"o rrr+rO(Lo presonte hojo coresponde o[ Contrqto de Obro Púbtico q P¡ecio Alzqdo por Tiempo D.taminodo quo celebron por r
Eftotot d.t Aguo dr Joli.co g por otro lodo Corporqción Hidro lndultriot, S.A. OE C.V.. conespondi.nte o [q o8¡gndción número CEA-COy'-
EST-LP-Oó7-19, crigncdo boio lo modotidod d. Licitoción Público, consistant€ €n 2ó ueinti3éi8 hoiqs útileB por au onucrso. inctugendo fto,
su3crito sI d(o 04 (cuotro) de Noui€mbre d.t ?O19 (do¡ mil diecínueuc).
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Lo residencio de obro cuento con un ptozo no mogor de 0ó (seis) dÍos noturqtes siguientes o
to presentoción de lqs estlmqclones, poro reotizor su reuistón g outorizqción. "LA CEA" debe
pogor los estimqciones por trobojos ejecutodos, bojo su responsobitidod, en un ptozo no
mogor o 2O (ueinte) dÍos noturotes, contodos o portir de su outorizqclón por [o residencio de
obrq correspondiente,

Los pogos de codq uno de lqs estimqclones por trobojos ejecutodos son independlentes
entre sí, cuolquier tipo g secuencio es sóto poro efecto de control qdministrotiuo de qcuerdo
con e[ ortícuto1O5 numerql 'l'l de [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jotlsco g sus Munlciplos.

En coso de que "LA CEA" reo,tlce olgún pogo en exceso, "EL CONTRATISTA" deberá reintegror
estos co'ntidodes más los intereses correspondientes conforme o[ ort[cuto'105, numerolesl5,
1ó, g demás relotiuos de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Lo outorizoción de los estimociones, será por conducto de [o residencio. de obro designodo
por "LA CEA", por [o que [o fecho de oceptoción g firmo de estimqciones debe osentqrse en [o
mlsmq g en [o bitácoro, "LA CEA" se reseruo e[ derecho q reclomqrtos trobojos foltontes o
moI ejecutodos g [os pqgos reotizqdos en exceso.

Cuqndo los trobojos no se hogon reolizqdo de qcuerdo con los térmlnos estiputodos g

menclonodos en los documentos g qnexos que se indtcon en [o decloroción II.8 det presente
controto, "LA CEA" podrá ordenqr su corrección o reposición inmedio.to^ con los trobo.jos
odicionoles que resutten necesorios, que horó por su cuentq "EL CONTRATISTA" sin que
tengq derecho q retrlbución qdici.onol otguno por etlo. En este cqso, "LA CEA", sl [o estimo
necesorio, podrá ordenor [o suspensión totol o porcio[ de los trobojos contrqto,dos, en tonto
no se tleue o cobo to correcclón o reposición de los mlsmos, sln que esto seq motiuo poro
omptior e[ plozo señqtodo en lo cláusulq tercerq de este controto poro [o terminoclón de los
trobojos.

SEPTIMA.- PRESENTACIÓN DE ESTIMAC_IONES.- "EL CoNTRATISTA" recibiró como pogo totol
por [o ejecución sqtisfqctorio de los trobojos, el importe que resulte de opticor e[ precio
otzodo o los octiuidodes de obro reqtlzodos en lqs fechqs que "LA CEA" determine, los
estlmociones de obro ejecutodo se horón con interuqtos no mouores de un mes; lqs
estimociones se liquldorán unq uez sotisfechos los requisitos estobtecidos pcrro su trámlte,
qbonqndo o "EL CONTRATISTA" e[ irnporte que resutte de opticor o los co,ntldodes de obro
controtodo, por preclo otzqdo de conformidod con los orticutos 2 numero.[ '1, frocción VIII g
'lO5 numerq,t 'l de to Leg de Obro Púbttco del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Conceptos No Preuistos en e[ Presupuesto de
Obro. Serq únlco g exctusiuomente responsobitidod de "EL CONTRATISTA", bojo eI omporo de
los ortÍcu[os.|5 frocción III g ]02 numerot ó, de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g

sus Municipios.

Los contrqtos o precio otzqdo no podrón ser modificodos en monto o en ptozo, ni estqrán
sujetos o ojustes de costos.

Lq pr63ents hoio corrospondo ql Contrqto de Obro Púbtico q Procio Alzqdo por Tiempo D€terminqdo quo c€tgbron por unq pqrte lo Comi8ión
Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Corporoción Hidro Industriot, S.A. DE C.V., correspondiente o to osignqción número CEA-CON-
EST-LP-0ó7-19, osignodo bojo to modotidod de Licitoción Púbtico, consistent€ en 26 uerntiséis hojos útiles por 6u onuerso, inctug€ndo esto.
suecrito el d{o O4 (cuqt¡o) de Nouismbre det 2Ol9 (dog mit diecinueue).Jcrtisco
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NOVENA.- GARANTfAS.- "EL CONTRATISTA" deberá otorgor gorontios en optlcoción o [o

dtspuesto por e[ ort[cuto 98 de [o Leg de Obrq, Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Municipios,
qslmlsmo con los crrtÍculos'112 g 113 del. Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de

Jo.tisco g sus Municlpi.os, o efectos de:

A).- Pcro gorontizor [o correctq inuersión del ontici.po, "EL CONTRATISTA" presentó [o pótizo
de fionzc número 2095ó2'l-OOOO (dos, cero, nueue, cinco, seis, dos, uno, gulon, cero, cero, cero,

cero) de fecho O4 (cuotro) de nouiembre del 2019 (dos mit diecinueue), por [o co.ntidcd de

S1'l'592,72O.45 (once mittones quinientos nouento g dos mil setecientos ueinte pesos

45fl0OM.N.), que gorontlzq [o tototidod del onticipo concedido, inctuge et Impuesto o[ Vqlor
Agregodo (I.V.A.), otorgodo por Libertg Fionzqs, S.A. de C.V. o fouor de [o Secretorío de [o
Hociendq Púbtico det Estodo de Jotisco, qnte [o Comisión Estqtqt det Aguo de Jotisco.

Esto gorontio sotqrnente se ltbero.rá cuqndo se hogo o.mortizqdo totqtmente e[ ontlclpo
concedido.

B).- Poro gorontizor e[ curnptimiento de todos g codo unq de [os obtigociones deriuodos del
presente contro.to "EL CONTRATISTA" presentó [o pótizo de flonzo, número 2099ó98-0OOO
(dos, cero, nueue, nueue, seis, nueue, ocho, gu'ron, cero, cero, cero, cero) de fecho, 04 (cuatro) de
Noulembre det 20'19 (dos mit dleclnueue), por [o contidcrd de $3'8ó4,240.15 (tres mittones
ochocientos sesonto g cucrtro mil doscientos cuorentc¡, pesos 1SflOOM.N.), por e[ 1oolo (dtez por
ciento) del importe de los trobojos contrqto,dos, inctuge e[ Impuesto q[ Vqtor Agregodo (I.V.A.),

otorgod.o por Libertg Fionzos, S.A. de C.V., o fouor de [o Secreto,r(o de [o Hociendo Púbtico del
Estodo de Jolisco, onte [q Comisión Esto,to,l det Aguo de Jotisco.

De conformidod con [o preuisto por e[ qrt[cuto12O det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico
del Estodo de Jolisco g sus Munlcipios, los pótizos de fiqnzo.s deberán contener of menos los
siguientes preu[slones:

'1.- Que los presentes fiqnzos se otorgorá qtendiendo cr todos los estiputoclones contenidqs
en eI controto.

2.- Que los fiqnzqs permqnecerá ulgente duronte e[ cumptlmiento de [o obtigoción que

gorontlcen g continuorán ui.gentes en coso de que se otorgue prórrogo o[ cumpttmiento del
controto, os( como duronte [q substqncioción de todos los recursos legotes o de los julclos que

se interpongon g hosto que se dtcte resolución definitluo que quede flrme;

Lq prssente hojo corresponde q[ Contrqto ds Obro Púbticq q Prec(o Atzodo por Ti€mpo Determincdo que cetebron por uno porte [o Com¡aióñ
Estotot dol Aguo de Joticco g por otro todo Corporoción Hidro Induttriot, S.A. OE C.V., corréspondients q [q o8ignoción número CEA-CON-
EST-LP-Oó7-19, osignodo bojo to modotidqd de Licitoción Púbtico, consistente en 2ó uointiséi3 hojos útitos por au qnuerso, inctugsndo esto,

suscrito eI d(o 04 (cuotro) de Noui,embre det 2019 (dos mit di€cinucuo).

(^
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3.- Que [o qflqnzq,dorq o o.fiqnzq.doros, ocepton expresomente someterse o los
procedimientos de ejecución preuistos en [o Leg de Instituciones de Seguros g de Fionzos
poro [o efectiuidod de los mlsmqs, cún poro et cqso de que procedo e[ cobro de
lndemnizoción por moro,, con motiuo del pogo extemporáneo del lmporte de [o pólizo de
flo,nzq requerido, eI procedimlento de ejecución será eI preuisto en eI qrticulo2S2 de [o citodo
Leg, debténdose qtender poro e[ cobro de indemnizoción por moro [o dispuesto en e[ ortículo
283 de dicho Leg.

El sotdo resulto.nte det finiquito se deberó pogor o reembotsqr dentro de los siguientes 2O

d[os g uno uez cubierto los mismos, se leuqntqró e[ octo odministrotiuo que dé por
extinguidos los derechos g obligociones poctodos en e[ controto, de conformidod con e[

ortículo'l'12 de [o Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jollsco g sus Munlcipios.

Po,ro concelor [q fiqnzo será requlsito contqr con e[ qcto qdministrotiuo. de extinción de
derechos g obtigociones, o b'ren, e[ finiquito g, en coso de existir sqtdos q cqrgo de "EL

CONTRATISTA", to liquidoción correspondiente de conformidod con e[ qrtlcuto 119 det
Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

En tqnto "EL CONTRATISTA" no otorgue los fiqnzo,s no se perfeccionorá e[ controto g no
surtirá efecto olguno.

DÉCIMA.- AJUSTE DE COSTOS.- E[ presente contrqto no estoró sujeto o ojustes de costos, en
cumptimiento o [o dispuesto en e[ orticuto15 frocclón III g 1O2 nurnerot ó, de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Munlcipios.

DECIMA PRIMERA.- RESPONSABLE DE OBRA.- Por su porte "EL CoNTRATISTA" se obligo o
tener en e[ lugor de los trobojos onticipodomente o un profesionol que [o represente, e[ cuql
debero ser especiotisto en [o mo.terlq., preulomente oceptodo por "LA CEA" g cugo
oceptoción [o podró reuocor o su criterio, e[ representonte de "EL CONTRATISTA" deberá
estqr fqcuttodo poro ejecutor los trobojos o que se refiere este controto, osÍ como pq,ro
oceptor g objetor los obseruq,ciones de obrq que se formuten U en generol poro qctuqr q
nombre g por cuento de "EL CONTRATISTA" de conformidod con los ortlcutos 2 9'104 de to
Leg de Obro Púbtico del Esto.do de Jo,lisco g sus Municipios, de iguo[ monero con el ort[culo
13ó det Reglomento de [o Leg de Obro Pübtico del Estodo de Jo[isco g sus Munlclplos.

DÉCIMA SEGUNDA.- OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES.- "EL CONTRATISTA" como
empresorio U potrón seró e[ único responsobte de [o.s obtigociones obrero-po.trono,tes o,nte
[os diuersos outoridodes, sindicotos, instituciones, orgonismos públicos, Juntos de
Concilioción g Arbitroje g órgonos jurisdiccionotes, seon del orden federo,l o tocql, deriuodo
de los disposlciones legoles g demós ordenomientos en mo'terio, de trobojo, seguridod sociol,
copocltoción g odiestrqmiento, os[ como normo.s de segurldod e higiene en los centros de
trobojo.

"EL CONTRATISTA" se obtigo por [o mismo o responder por todos [o,s reclomqciones que los
trobojodores presenten en su contro o contro'LA CEA" en retoclón con los trobojos objeto
det presente controto, osi como tq,mbián con quienes [es suministre mo,teriqles poro [o
mlsmo. I
Lq prelont¡ hojo corresponde o[ Controto de Ob¡o Púbt¡ca q Precio Al2ddo por Ticmpo D€terminodo que colebron por uno porte lo Comialdn
Ettotol d.[ Agua de Jqtisco U por otro todo Corporoción Hid¡o Induatriot, SA. DE C.V., correcpondi.nte a ld osignoción númoro CEA-CéN-
EST-LP-Oó7-19. otigncdo boio lo nodotidod da Licitocaón Púbtica, con!ittento €n 2ó u€intiEáir hojor útitoB por !u crnuorao. inctuUondo estq.
suscrlto ol dio 04 (cuotro) d. Noui.mbrc det 20l9 (do¡ mit di¡cinueue).
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
No. CEA-CON-EST-LP-067-19

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

En rqzón de [o qnterior bojo ninguno circunstqncio "LA CEA" se conslderoró potrón sustituto,
potrón contrqtonte, intermediorio o responsoble solidorio conforme o, los ortlcuto'.l5-A,'15-B
g 15-C de [o Leg Federo.l del Trobojo, por ser ojeno o ese ulncuto obrero potronol, g no existlr
subordinoción de los ouxlliores de "EL CONTRATISTA", quedondo o sqtuo de cuotquier
rectqmo^ción o indemnizqctón que se origine entre oquetlos, siendo por ende "EL

CONTRATISTA", et responsobte de los qctos u omislones imputobtes o sus representontes,
trobojodores, fqctores o dependientes, liberondo o "LA CEA", g mo,nteniéndolo o sq[uo de
cuotquier rectqmqción, responsobitidod lego[, procedimi.ento odmlnistrqtiuo g juicio loboroI
de conformidod con los qrticulos1918,1923 g'1924 det Código CiuiI Federol.

En cqso de no hocerto "EL CONTRATISTA" seró. responsoble de reso,rclr los dqños g perjuicios
ocqsionodo o "LA CEA", considero.ndo como m[nimo lndemnizoción e[ monto de los multos,
condenos, créditos fiscotes o conuenlos de concitloción que hogo tenido que pqgor "LA CEA"
por motluo de los obligociones obrero-potronq,tes, independientemente que se determine [o
rescisión odministrotiuo deI controto.

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA",- Pqro e[ cump[miento de[
presente contrqto, "EL CONTRATISTA" se obtigo o empleor personol técnlco especlotizodo
poro [o ejecución de [os trobojos objeto del presente contrqto.

RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA"

DÉCIMA CUARTA.- DAÑos A TERoERoS.- "EL CoNTRATISTA" seró e[ único responsoble de los
doños g perjuicios que con motiuo de [o obro se cousen o "LA CEA" o q terceros, por no
ojustorse o [o estiputqdo en e[ contrqto, por lnobseruonciq de los disposlciones dodos por
éste o por los uiotqciones o los Leges g Reglomentos optlcobtes,

En coso de no hocerto, "EL CONTRATISTA" será responsoble de resqrcir los do.ños g perjuicios
oco.sionodos o "LA CEA", considerando como mlnimo indemnizqción eI monto de los mu[tqs,
condenos de indemnlzoción o créditos fiscqtes que hogo tenido que pogo.r "LA CEA" por
motiuo de los do,ños ocoslonodos por "EL CONTRATISTA" o terceros, independientemente
que se determine [o resclsión odministrotiuo. deI controto.

DECIMA QUINTA.- SUBCONTRATOS.- "EL CONTRATISTA" no podro encomendor ni
subcontrotor con otro persono fí.sico o moro.l [o e.iecución totol o porcio[ de [q, obro, soluo
o,utorlzqclón expreso preuio g por escrlto por pqrte de "LA CEA" g en e[ supuesto de que "EL
CONTRATISTA" requiero, subcontrqtqr o otrq empreso poro [o ejecución de uno porte de [o
obro rnencionqdo o respecto de trobojos especiotlzo.dos de [o mismo obro, o odquiero
mcrtericrtes o equlpo que inclugon su lnstotoción, deberó soticitorlo por escrito con'15 (quince)
d[os de ontlcipoción o "LA CEA" ocompoñondo [o, documento.ción correspondlr

Lq presente hojq corrsEponds ql Controto de Obro Púbtico o Precio At¡qdo por Tiempo Oeterminqdo que celobrqn por u
E¡totot det Aguo de Joliaco g por otro tod,o Corporoción Hidro Industriol. S.A. OE C.V., correspondisnta q lq "",r"*,.;;; ,-"d
EST-LP-Oó7-19, osignodo boio la modolidod ds Licitoción Público consistente en 2ó ueintiséis hojos útites por su qnuerso, inclugendo estq,
suscrito eI diq 04 (cuotro) d€ Nouiembre del 2019 (dos mit diecinuEue).
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"EL CONTRATISTA" seró e[ único responsoble de to ejecución de [q obro púbtico g debe
sujetorse o todos los reglomentos g ordenomientos de los outoridodes competentes en
mqteriq de construcclón, seguridod, uso de Lq. u[o, público, protección ecológico g de medio
qmbiente que rijon en e[ ómbito federo[, estqtol o municipot, osI como o' los instrucciones que
o[ efecto señole "LA CEA". Los responsobitidodes g [os doños g perjuicios que resultoren por
su lnobseruqnclo por po.rte de[ controtisto serán ct corgo de este, de conformi.dod con e[
ortlculo103 numerol 4 de [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jotisco g sus Municipios.
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cosos "EL CONTRATISTA" segulró siendo responsobte de [o ejecución de [os obros, sin que e[
tercero quede subrogodo en nlnguno de los derechos de oquel, de conformido,d con et
o.rtículo 97 numero.t 9 de [o Leg de Obro Púbticq del Estodo de Jotisco g sus Munlciplos.

DÉCIMA SEXTA.- REPARACIONES.- Cuondo tos obros no se hogon reo.lizqdo de o,cuerdo con
[o estiputodo en este controto o conforme o lqs lnstrucciones de "LA CEA", este ordenorá su
reporoción o reposición inmediotq con lqs obros qdiclonqtes que resulten necescrrios, lqs
cuotes horá por su cuentq "EL CONTRATISTA" sin que tengo derecho de retrlbución o,tguno;
en este cqso "LA CEA" si to estimo necesorlo, podrá ordenqr [o suspensión porclol o totol de
lqs obrqs controtq,do,s en tqnto no se lteuen o co.bo dichos trobojos, sln que esto seo' motiuo
poro omptior e[ plozo señoto,do poro lo terminoción de los obrqs de conformidod con el
qrt[cuto ló7 det Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jotisco g sus Municiplos.

DÉCIMA SÉPTIMA.- CALIDAD DE LOS MATERIALES.- ES fO.CUItO,d dE "LA CEA'' IIEUqr O Cq,bO [O

lnspecc[ón g pruebos neceso,rlcs de todos los mqteriotes que uo'gon q usqr en [o ejecución de
[q obro, gcr seq. en e[ lugor de estq o en los lugores de odquisición o fobricqclón, con cqrgo q
..EL CONTRATISTA".

DÉCIMA OCTAVA.- PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS.- "EL CONTRATISTA,,se
compromete o[ pogo de los mq,teriqles o seruiclos retqtiuos de [o obro, [qs cquso,s de
incumptimiento presentcrdo.s g justificodcrs o troués de [o residenctq en tonto no seon
octqrqdo,s por este, seró couso de situoción de moro de [o empreso.

DÉCIMA NoVENA.- SEGURIDAD DE LA OBRA.- "EL CoNTRATISTA" se obtiga o odoptor poro [o
reuisión de rlesgos presentes o futuros con motiuo de [o obro o ejecutor, q instotqr q su costq
los qnuncios, quisos, señotes, medidos preuentluos g de orientqción, qsi como brlndor [o
copocitoc[ón g odiestromlento que se requleron poro euitor tos riesgos que se corrcn por los
trobojos que se reqlizqn en [o. obro, de conformidod con [o Leg Federo.l de[ Trobojo, e[
Regtomento Federql de Seguridod g Sotud en e[ Trqbojo, osi corno en lo's Normq,s Oficiotes
Mexiccrno.s expedldos por [o Secretoriq det Trobojo g Preulsión Sociql en mqterlq de
Seguridod e Higiene en los centros de trobojo, de cqusqrse cuqtquier sinlestro será sufrogodo
to responsobitidod por "EL CONTRATISTA".

Es obligoción de "EL CONTRATISTA" et suministro g cotococión del rótuto de obro, con cqrgo cr

sus gqstos indirectos g conforme o los lineomientos señqlqdos por "LA CEA" mismos que se
describen en el onexo, en coso de incumptimiento "LA CEA" to proporcionorá g su costo seró
descontqdo deI pogo de sus estlmqciones.

Lq pra!.nta hojo corrrapondc ql Controto da Obro Púbtico o Prccio Atzqdo por Tirmpo D.tcrminodo quc c¡[cbrqn por unq port! to Comición
Ectotol dcl Aguo do Jotisco U por otro lodo Corporoción Hidro Industriot. S.A. DE C.V., corrcspondaent! o tq oeignoción númcro CEA-CON-
EST-LP-Oó7-19, osignodo bojo to modolidod dc Licitqción Público, consistent. cn 2ó vcintisáis hojoe útilca por Eu qnucr!o, inctuUcndo aBtq,
euccrito ol dío 04 (cuotro) de Nouicmbrc det 2Ol9 (dor mit diccinucuc).
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
No. CEA-CON-EST-LP-067-1 I

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

VIGÉSIMA.- VICIOS OCULTOS.- Cuondo oporecieren desperfectos o ulctos de [o. obro. dentro
del o.ño siguiente o [o, fecho, de su recepción, "CEA" ordenq,ró su reporoción o reposición
inmedioto, [o que hcrrá "EL CONTRATISTA" por su cuento g sin tener derecho q, retribución
por etlo, si "EL CONTRATISTA" no o,tendiere los requerimientos en un ptozo de l0 (diez) dÍos
hóbites, "CEA" , podrá, con co.rgo o "EL CONTRATISTA" encomendor los trobojos cr. un tercero
o efectuqrtos directqmente U ho,rá efectiuo [o flonzo otorgodo poro to[ efecto.

Ni los liquidociones porciotes, ni e[ pogo totol de [o obro ounque ésto hogo sido recibido g
oprobodo, exime o "EL CONTRATISTA" de to responsobitidod en que pudiere incurrir por
ulcios ocultos que después resutten U que prouengqn por defectos de [o construcción o motq
cotidod de los moteriotes empteodos, U por [o tonto, "CEA" podrá con cqrgo o "EL

CONTRATISTA" encomendqr los trobojos q. un tercero o efectuortos directo.mente g horó
efectiuq [q, fiqnzo, otorgodo poro tol efecto de conformidqd con e[ q.rt(cuto 1ó7 det
Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico. del Estodo de Jotisco g sus Munlclplos.

Unq uez finotizo.do, [q obrq poro. goro,ntizor los defectos g ulclos ocuttos de todo.s g codo uno
de los obtigociones derluodos del presente contro,to "EL CONTRATISTA" presentqró to pótizo
de fiqnzq por e[ 'l0olo (diez por ciento) del importe de los trobojos reqtmente ejecutodos o
fquor de "CEA", [q cuql estqró uigente por un qño contqdo o portir de [o fecho del octo de
recepclón flsiccr de los trobojos de conformidod con eI qrticuto1l3 numero.t 3 de [o Leg de
Obro Púbtico deI Estodo de Jotisco g sus Munictpios.

"CEA" deberá redqctqr un lnforme sobre e[ estq.do de [q obrq rectbldo,, dentro de los 15

(quince) dÍos qnteriores oI cumptimlento deI ptozo de goront[o.

Si e[ tnforme es fq,uorqbte, "CEA" procederá o, [q deuolución o cqncetqción de [o goro.ntío g en
su coso, o[ pogo de los obtigociones pendientes.

Si e[ informe no es fquorqbte g [os defectos obseruo.dos se deben q, deficiencio.s en [q
ejecución de [o obro g no o[ uso de to construido duronte e[ plozo de gorontÍcr, "CEA"
procederá q dicto,r lqs instrucclones oportunqs o "EL CONTRATISTA", poro to debido
reporoción de [o construldo g concederte un plozo poro e[to, duronte e[ cuql continúq
encorgodo de [cr conseruoción de [o obro. de conformidod con e[ ortlculo1ó4 det Regtomento
de [o Leg de Obro, Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios.

Quedon q sqluo los derechos de "CEA" poro exigir qnte [o.s o.utoridodes competentes el pogo
de los cqntidqdes no cubiertqs de [o lndemnizqción que o su juicio correspondo, uno uez que
se hogon efectluos los gorontÍos constltuidos conforme o[ ortícuto1ó5 det Reglomento de [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios. I

a.
Lo prosonte hojo correspondG qt Contrqto de Obro Púbtico o Precio Atzodo por Tiempo Daterminodo que celebron por uno pqrtc lq Comisión
Eetqtol del Aguo dc Jolieco g por otro lodo Corporoción Hidro Induatriol, S.A. OE C.V., correspondicnte q lq osignoción número CEA-CON-
EST-LP-Oó7-19, osignodo bojo [o modotidod ds Licitoción Pübticq. consistente .n 2ó ueintisáis hojoe útites por su qnuarao, inctugondo.stq,
suecrito e[ dia 04 (cuotro) de Nouicmbre del 20]9 (dos mi[ diocinuauc).Jolisco
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VIGÉSIMA PRIMERA.- SUPERVISIÓN.- "LA CEA" q trqués de los representontes que poro et

efecto deslgne, tendrón e[ derecho o superulsor en todo tiempo [o,s obros objeto de este
controto, qsi como los mqteriotes que en eltq se empteen, go seq en e[ sitio de ésto o en los
lugores de odquisiciones g obseruoclones que estime pertinentes relocionodos con su
ejecuclón, o fin de que se ojuste o[ progecto g modtficoclones que se consideren pertinentes
de conformidod con e[ orticuto 2 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus
Munlcipios.

Asimismo, porq e[ periodo identificodo como "PERIODO DE PUESTA EN MARCHA,
ESTABILIZACIÓN Y ENTREGA DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO", moterio del presente
controto, "EL CONTRATISTA" deberá controtqr o lqborotorios externos, con [o finolidod de
corroborqr [o cotidod del objeto del presente controto, de ocuerdo q los Normqs Oficiotes
Mexicqnqs uigentes, emttidos por [o o.utorldod competente. Unq uez que se obtengon los
resuttodos, "LA CEA" deberá de uotidortos, U en coso de encontror otguno dlscreponcio, "EL

CONTRATISTA" g "LA CEA", podrón contrqtqr un loborqtorio externo de común qcuerdo,
poro medir los estándores de cotidod det objeto de [o licitoción púbticq, enumerqdos en los
qnexos del presente controto, con e[ fin de discernir sobre [q, diferenclo de los o.nálisis. Uno
uez que se obtengo los resuttodos se tomorqn lqs medidos pertinentes porq e[ cumplimiento
q [o,s normqs de cotidod en menclón, "EL CONTRATISTA" seró e[ único responsoble por e[

incumptimiento de otgunos de los normos en menctón. Lq controtoción de loborqtorlos
externos poro los onálisis necesorios q reotizor, deberó hqcerse con oquettos que estén
certificodos onte [o Entldod Mexicqnq de Acredltoción A.C., [o controtqción seró con corgo o
"EL CONTRATISTA", dlcho controtoción deberán ser poro dor cumplimiento o [o etopo de
PRUEBAS DE CAPACIDAD e inicior et PERIODO DE PUESTA EN MARCHA Y ESTABILIZACIÓN Y

ENTREGA DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO, et cuql consto de 3ó5 (trescientos sesento g

cinco) d(os, duro,nte los cuqles en codo mes, "EL CONTRATISTA" deberó de demostror con
onólisls, los resultqdos del lo.borqtorio externo ocreditodo onte [q Entidod Mexicono de
Acreditoctón A.C., e[ cumptimiento de to cotidod det oguo trotqdo estoblecido en los onexos
que formon pqrte integrqnte del presente controto g por to tqnto, ninguno de los portes
puede desconocer de [os misrnos.

E[ toborotorlo externo controtq,do por "EL CONTRATISTA", osí como [o controtqción del
loboro.torio externo, en coso de dtscreponcio, de común qcuerdo entre los portes, osí como
los gostos g costos que se generen con motiuo de estq controtoción, serán con corgo o "EL
CONTRATISTA". Lo controtqción que se hoce referencio en [o presente clousuto, no llmito eI

derecho que tlene "LA CEA" pctro que en todo momento, cuondo consldere necesorio,
superuisor [q obro g reotlzor los estudios g di.ctámenes perttnentes que gqrqnticen e[ fin del
progecto de [o obro público objeto del presente controto.

VIGESIMA SEGUNDA.- DE LA BITACORA.- Lo bitócoro es e[ instrumento técnico que
constltuge e[ medio de comunicqctón entre tos portes que formotizon los controtos, en e[

cuql se registron los osuntos V euentos lmportontes que se presenten duronte [o ejecución
de los trobojos, Uq seq por medlo conuencionotes flsicos, o o, troués de medlos remotos de
comunicoción etectrónicq, cqso en e[ cuol se denominoró Bi.tácoro Etectrónicq, u otros
medios q.utorizodos en los términos del Regtomento de [o Leg de Obro Püblico del Estodo de
Jottsco g sus Municlptos, en cugo coso se denominorá Bitócoro, conuenciono.t.

Lo prgsente hojo corresponds q[ Contrqto de Obrq Púbtico o Precio Alzodo por Tiempo Determinodo que celebron por uno porto lo Comisión
E6toto[ det Aguo de Jotisco g por otro todo Corporocaón Hidro Industriol, S.A. DE C.V,, correspondiente o lo osrgndción número CEA-C
EST-LP-Oó7-19, osignodo boio lo modqlidod de Licitoción Púbtico, consistente on 2ó ueintisái8 hoios útiles por su onuerso, inclugqndo esto.
suscrito et d(o 04 (cuotro) de Nouiembre det 2019 (doc mit di€cinuoue)Jolisco

Página 14 de 26

Guest
Rectangle

Guest
FreeText
2



E
AguaJalhoo6

¡.,
)l » ^/"'

Jolisco

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
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E[ uso en [q bitácoro será obtigotorio en codo uno de los contrqtos de obrq g seruicios
retocionodos con [o mismq que ejecute, req.tice o se encuentren ct corgo de "LA CEA", su
etoborqción, control g seguimiento se horá por medios remotos de comunicoción electrónicq
o de formq conuencionol de conform'rdod con e[ qrticuto 138 det Reglomento de [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios

VIGESIMA TERCERA.- VERIFICACIÓN DEL AVANCE DE LA OBRA.- "LA CEA" ueriftcqrá que los
obrqs objeto de este controto se estén ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de ocuerdo con el
progromo de obrq oprobodo, g conforme o lqs especificociones poctodos, poro [o cuol
comproboró periódicomente e[ ouo,nce g [o colldod de [os obros en [q intetigenclo de que [o
obrq mo,[ ejecutodo se tendrá por no reotizo,do.

vIGÉSIMA CUARTA.- RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES,- Los penos conuenclonqtes
se opticorán por otroso en [o ejecución de los trobojos por cqusqs irnputobtes q los
contrqtlsto.s, serán determinodqs únicqmente en función del importe de los trobojos no
ejecutodos en [o fecho poctodo en e[ controto poro [o conctusión totol de [os obrq.s de
conformldqd con e[ qrtÍcuto 9ó de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jotisco g sus
Municipios

A).- Peno por lncumptimiento en tiempo.- "LA CEA" tendrá [o fo,cuttod de uerlficqr
mensuotmente si los trobojos objeto de este controto se están ejecutondo por "EL

CONTRATISTA" de qcuerdo con lqs fechos preuiomente poctodos, poro [o cuol "LA CEA"
compororó mes q mes el ctuqnce contrq e[ progromo g [os trobojos efectluqmente
ejecutodos.

S[ como consecuenclo de to comporoción go citqdq en e[ pórrofo onterlor, sE qduierte que el
ouonce de los trobojos es menor de [o que debio reo,llzorse U seo por cqusos lmputobtes o "EL

CONTRATISTA", "LA CEA" procederá o hqcer los retenciones económicos o lqs estimoclones
que se encuentren en proceso en los fechos en los que se determinen tos otrosos en bqse o [o
siguiente fórrnuto:

Sonción por incurnplimiento en tiempo: = X (IC-IE).

IC= Inuersión contrqtodq
IE= Inuersión ejecutodq o, [o fecho de termino.ción outorizodo.

B).- Peno por Incumpti.miento de los Obltgociones duronte e[ periodo de Puesto en Morchq,
Estcbitlzoción Y Entrego de [os Plo,ntos de Trqtomiento, se opticoron de conformidod
estrictomente o[ Anexo 12 (doce) del Apéndice O4 (cuqtro) de los boses de [icitoción,
denominqdo "PENAS CONVENCIONALES" documento que se onexo o[ presente contrq.to de
licitqción púbtico g formo porte integronte del mismo, por l,o que ninguno de lqs portes en el
presente octo juridico puede otegor su desconocimiento.

C).- Peno por qtrqso en finiquito.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o presentqr [o
documento,ción compteto de finiquito de [o obro o "LA CEA", o más tqrdor 30 (treinto) dios
noturotes a [o fecho. outorlzqdo, de terminqción. En co.so controrlo será considerodo en
estodo de moro poro nueuos controtos. Lq presentoción tordiq de finiquitos cqusq gro.ue
perjulclo o[ cierre de ejercicio V se corre e[ riesgo de [o, concetoción d.e los recursos poro pogo.

Lo prarent. hojo correaponde of Controto de Obro Púbtico o Precio Alzodo por Ti€mpo Det3rmtnqdo que celebrqn por uno porte to Comisión ,/
Estotqt d.l Agua dc Jolirco g por otro todo Corporoción Hidro Indu¡t¡iot, S.A. DE C.V., correepondiente o lo osigngción nünrro CEA-CON- /
EST-LP-Oó7-19, ooignodo bcjo lo modotidod de Licitoción Público, consistente on 2ó ueiñtisái8 hoios útitas por su qnuorao. inclugendo."to./f
suscrito 6l d(o 04 (cuotro) de Nouiembro det 2Ol9 (do¡ mil diecinueue). / '
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Poro determlnor [o opticoción de [o.s sqnciones estiputodos no se tomqrán en cuento los
demorqs motiuqdos por cqso fortuito o fuerzo mqgor o por cuotquier otro cquso, que o juicio
de "LA CEA" no seo lmputoble o "EL CONTRATISTA", o cuqndo se obserue en formo
espontáneo e[ precepto que se dejó de cumptir. No se considero que e[ cumpllmiento es

espontáneo cuqndo [o. omisión seo descublerto por lqs qutoridodes o medie requerimiento,
uisito, excitotluo o cuotquiero otro. gestión efectuodo por los mlsmos de conformidod con e[
qrtlculo 147 de lo Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municlpios

Independientemente de los opticociones de los penqs señqtqdos onterlormente, "LA CEA"
podró exigir e[ cumplimiento forzoso del controto, o hocerto ejecutor por un tercero con
corgo totolo "EL CONTRATISTA".

VIGESIMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.- Los controtos o precio o.tzodo o Lq

porte de los mixtos de estq noturo.lezq no podrón ser modificqdos en monto o en ptozo, ni
estorán sujetos o ojustes de costos de conformtdqd con e[ qrtlcuto'102, numerol ó de [o Leg de
Obro Pubtico poro e[ Estodo de Jotisco g sus Municipios.

VIGESIMA SEXTA- SUSPENSIÓN DE LA OBRA.- De conformidod con los o.rticutos lO8 de to Leg
de Obro Público de[ Estodo de Jotisco g sus Munlciplos g 147 det Reg[omento de [o Leg de Obro
Púbtico del Esto.do de Jotisco U sus Municlp'ros, "LA CEA" podrá suspender con couso
justificodo temporot o deflnitiuomente [o ejecuclón de [o obro objeto de este contrq.to en
todo o en porte, en cuotquier estodo en que se encuentre.

Cuondo "LA CEA" determine suspender los obros g [o ejecutodo se ojuste o [o poctodo, en
este coso se cubrtró o "EL CONTRATISTA" e[ lmporte de los obrq,s ejecutodos g gqstos no
recuperobtes, siempre que estén debldomente comprobodos g se relqcionen directomente
con este contrqto, e[ que podró contlnuqr produciendo tod,os sus efectos tegotes uno uez que
hogon desoporecido los cousqs que motiuen dicho suspensión.

"LA CEA" debe pogor los trobojos o seruicios ejecutqdos g los gostos no recuperobles
rozonobtes, que estén comprobodos g retocionodos d.irecto,mente con eI contrqto, cuqndo se
determine [o suspensión de [q obro público por co,usos [mputobtes o ét, siendo estos los
siguientes:

A).- Rentos de equtpo o, s[ resuttq mós bqroto, los ftetes del retlro U regreso del mismo o[ sitio
de los trobojos;

Lq proecnts hojo corresponde ol Contrdto de Obro Púbtico o Precao Alzodo por Tiempo Dotorminodo que cetebron por uno porte [o Comisión
Estotot dot Aguo de Jcticco g por otro lodo Corporoción Hidro Indu¡triql, SA. OE C.V., correapondi€nto q [q asignqción nümero CEA-CON- ,/
EST-LP-Oó7-19, ceignodo bolo to modotidad de Licitoción Púbtico, consi3tente sn 26 ueantisáis hojas útit6s por au onuor8o. inctuuendo esto. 1/.
suecrito el d(o 04 (cuotro) de Nouiembre det 2019 (do¡ mit diecinueue). l/l¿\

Página 16 de 26

Jotisco

"LA CEA" designorá o los seruidores públicos que puedon ordenqr [o suspensión g
determinqr, en su coso, lq temporotidod de ésto, [o que no puede prorrogqrse o ser
indefinido, cuondo [o reonudqción de los trobojos o seruicios esté ligodo o un hecho o octo
de reo,tizqción clertq pero de fecho indeterminodo, eI periodo de [o suspensión estorá sujeto
o [o octuotizoc[ón de ese euento.

"LA CEA" notificoró o "EL CONTRATISTA" e[ inlcio deL procedimaento de suspensión, poro gue
éste, en un ptqzo de lO diez dios hábites monifieste [o que o su derecho conuengo U, en su
co,so, oporte los pruebos que estlme pertinentes; Dentro de tos1O diez dios hóbites siguientes
debe emitirse resotución fundodq U motiuqdo, que consldere los orgumentos, lqs pruebos
ofrecidqs g determine [o procedencio de [o suspensión.
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B).- Lo mono de obro, progromodo que permqnezcq en e[ sitio de [os trobojos durqnte eL

periodo de lo suspenslón que no hogo sido troslododo q otro frente de trobojo o o otro obro g

quo se encuentre registrodo en [o bi.tócoro o en e[ documento de control de osistencio que
deflnon lqs pqrtes;

C).- Et monto correspondiente o los costos indirectos que se hogon generodo duronte e[
periodo de suspenslón; g

D).- Et costo por mqntenlmiento, conseruoción g otmocenqmiento cuondo no imptiquen un
costo indlrecto.

Cuondo lo suspensión deriue de un cqso fortuito o fuerzo mquor, no existiró ninguno
responsobitidod poro "EL CONTRATISTA" o "LA CEA" debiendo suscribir un conuenio donde
se reconozco et ptozo de [o suspensión g [os fechos de inicio g terminoción de los trobojos o

seruiclos, sin modificor eI ptozo de ejecución esto,btecido en eI contrqto

VIeÉSIMA SEPTIMA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- Lqs pqrtes conuienen
en que et presente controto podró ser rescindido en cqso de lncumptlmiento, o[ respecto
ocepton que cuondo seq "LA CEA" e[ que determine rescindirto, dicho rescistón operoró de
pleno derecho en los términos del qrt(cuto1O9 de [o Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jotisco
g sus Municipios g [o respectiuo en e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jotlsco g sus Muntclpios.

"LA CEA" g "EL CONTRATISTA" podrán pqctqr mediqnte un conuenio [o terminoción del
contrqto por mutuo consentimientot octo que sóto podrá tener lugor cuondo no concurrq
otguno cqusq de rescisión imputobte o "EL CONTRATISTA" g stempre que existon rozones de
tnterés púbtico o couso, justificodo que hogon innecesorio o inconueniente [o permonencto
del controto de conformidod con e[ qrtlcuto l10 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jqllsco g sus Municipios.

Cousos de Rescisión.- "LA CEA" resclndirá qdministrotiuqmente e[ contrqto cuondo "EL

CONTRATISTA":

I.-Por cousos imputobles o etto, no lnicle tos trobojos o serulcios objeto de[ controto d.entro de
los 15 (quince) dios siguientes o [o, fecho. conuenido sin couso justificodo conforme o [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jo.tisco g sus Munlcipios g su Reglomento;

II.- Interrumpo injustlflcodo.mente [o ejecución de los trobojos o seruicios o se niegue o
reporor o reponer olguno porte de etlos que se hogo detectodo como defectuoso, por "LA
CEA";

III.- No ejecute los trobojos o serulcios de conformidod con [o estiputodo en e[ contrqto o si
mottuo justificodo no o,cote tos órdenes dodos por "LA CEI\";

IV.- No dé cumptimiento o los progromos de ejecuclón conuenidos por fotto de mqterlotes,
trobojodores o equipo de construcclón g o juicio de "LA CEA", et otroso puedo diflcultor [o
termino,ctón sotlsfoctorio de [os trobojos en eI plozo estipu[odo;

Lq presente hoio corresponde ql Contrqto de Obro Público o Precio Alzodo por Tiempo DÉtgrminodo qua celebron por unq ports to Comisión
Estotal del Aguo de Jatisco g por otro lodo Corporación Hidro Industriqt, S.A. DE C.V., correspondiento o to osignqción número CEA-CON-
EST-LP-Oó7-I9, osignodo bojo to modotidod de Licitqción Público, consistente en 2ó ueintisóis hoios útiles por su onuerso, incluuendo asto.
su3crito el dlo 04 (cuotro) de Nouiembre det 2Ol9 (dos mil diecinueue).
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V.- Seo. decto.rodo en concurso merco,nti[, quiebro, o otguno figuro onátogo;

VL- Subcontro.te portes de los trobojos o seruicios objeto del controto sin contor con to
qutorizqción por escrito de "LA CEA";

VII.- Tronsfiero tos derechos de cobro deriuqdos del controto sin contor con [o q.utorlzqclón
por escrito de "LA CEA";

VIIL- Si "EL CONTRATISTA" de formo injustificodo no do o "LA CEA" o q otrqs qutoridqdes,
orgonlsmos constitucionqles, instltuciones u órgonos jurisdiccionq[es, seqn det orden
federq.t, estotol o munlcipol, los focllidodes g/o dotos que [e requleron en cuolquier
procedimiento de inspección, ui.gitoncio, uisltq domicitiorto, superuislón o de inuestigoción
go seo' por motluo de [o ejecución del trobojo, de [os obros, de los moteriotes utltlzados, osl
como por supuestos de responsobttidod odminlstrotiuo de seruidores púbticos o de
porticulores ulnculados con fo.ttos qdministrq.tiuqs grques, supuestos reo,[izoción prócticos
monopótlcos g/o octos de fisco,tizoción.

IX.- Combie su noclonotidod por otro, en et cqso de que hogo sido estoblecido como requisito
tener uno determinodq nq.clonotido,d;

X.- Si siendo extronjero, lnuoque [o protección de su gobierno en retoción con eI controto

XI.- Incumpto con e[ compromiso que, en su coso, hogo odquirido o[ momento de [o
suscripción del contrqto, retotluo q [o reseruo g confidenciotidod de to lnformoción o

documento,ción proporcionqdq por "LA CEA" poro [o ejecuc[ón de los trobojos o serulcios,

XIL- Cuqndo por incumptimiento de "EL CONTRATISTA" en sus obtigoclones obrero-
potronotes "LA CEA" seo obtigodo o[ pogo de muttos, condenos de loudos, crédi.tos fiscotes o
conuenios de concitioción por tos qutoridqdes, lnstituciones, Orgonismos DescentrqIizodos,
Juntqs de Concitioción g Arbitroje, 9 órgonos jurlsdicclonotes.

XIII.- Cuondo por incumptimientos de "EL CONTRATISTA" en sus obtlgcciones obrero-
potronotes se dectore en Estodo de Huetgo qt centro de trobojo por porte de uno cootición de
trobojodores.

XIV.- Cuondo "EL CONTRATISTA" hogo sido dectqrodo responsobte de cometer próctlcos
controrios o to Leg Federal de Competencio Económico, Uo. seo. en to indiuiduol o como porte
de un Grupo de Interés Econórnico, por [o Comlslón FederoI de Competencio Económico.

XV.- Cuondo "EL CONTRATISTA", o otguno de los socios, qccionistqs, representontes lego[es,
opoderodos legoles, directluos, gerentes g/o cuolquier persono con fo.cutto,des d.ecisoriqs o de
representoción de [o mismq, hogo sido dectorodo responsobte por [o comislón de uno de los
fottos consignodos en los orticulos 66, 67, 68, 69, 70, V g 72 de [o Leg Generqt
ResponsobiIidodes Administro.tiuos.

Lo prss€nte hojo corresponde ol Contrqto de Obro Púbtico o Prgcio Atzqdo por Tiempo Determinodo que cetebron por unq porte to Comisión
Estotol del Agua de Jolisco U por otro lodo Corporoción Hidro Industriot, S.A. DE C.V., correspondi€nte o lq qsignoción número CEA-CON- -/
EST-LP-Oó719, osignodo bojo to modotidod de Licitoción Público, consrstente en 2ó ueintiséis hojo8 útites por 3u onuerso, inclugendo .tto, ,y'l
suscrito s[ d(o 04 (cuotro) de Nouiombrs d6t 20]9 (dos mil diecinr¡eue). /
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XVI.- Si "EL CONTRATISTA" reduce su copitol sociql g contoble en formo, notobte que o juicio
de "LA CEA" no gorontice e[ cumplimiento de los obligociones de este controto.

XVII.- Cuondo "EL CONTRATISTA" omito informo.r o "LA CEA" en tos plozos estobtecidos, los
comblos en su domictllo poro reotizor notifico,ciones.

XVUI.- Cuondo "EL CONTRATISTA" no controte los seguros g fionzos necesorios, o [os que e[
presente controto hoce mención, poro los periodos de Diseño, progecto, construcción, qsi
como poro e[ perlodo de puesto en mqrcho, estobitlzoción g entrego de los plontos de
trotqmiento.

XIX.- Cuo.ndo "EL CONTRATISTA" omito dor los lnformes con respecto o[ pogo de [os primos
onuqles generodos por [a contrqtoclón de los seguros que se hocen mención en e[ presente
contrqto.

XX.- Uno uez leuontodo et "ACTA DE ARRANQUE" si duronte e[ periodo denominqdo puestq
en mo,rcho., estobilizoción g entrego de los plontos de trotomiento, incumplo con los
estándores de colidod det objeto de [o licitoción públicq, enumerodos en los onexos det
presente contrqto, que formon porte integronte det mlsmo, estoblecidos en tos normos
oficiotes mexicq,nqs uigentes, emitidos por los qutoridqdes competentes uigentes.

XXI.- En generot, incumpto cuotquiero de [os obligociones deriuqdqs det contrqto.

VIGÉSIMA OCTAVA.- PAGO POR RESCISIÓN.- Si "LA CEA" opto por [o resclstón, se lnicioro e[
procedlmiento de resclsión de conformidqd con [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco
g sus Municipios 9 uno uez notlficodo e[ inicio del procedimiento o "EL CONTRATISTA", "LA
CEA" se obstendrá de cubrir los importes resuttontes de trobojos o seruicios ejecutodos oún
no [iquidodos, hosto que se otorgue eI finiquito que procedo;

Unq uez emitido [q resotuclón de[ procedimiento de rescisión "LA CEA" deberá otorgor e[

finiquito que procedo, dentro de los trelnto dÍos noturotes siguientes o [o fecho de [o
notificoción de dicho resotución.

"LA CEA" junto con "EL CONTRATISTA" podrá concitiqr, dentro det finlquito de los trobojos o
serulcios, los soldos deriucrdos de tq rescisión con e[ fin de pr€seruqr los lntereses de los
portes.

"LA CEA" podró hocer constor en e[ finiquito, [o recepción de los trobojos o seruicios
reotizodos por "EL CONTRATISTA" hosto [q rescisión del controto, osl como de los equipos g
moterioles que se hublerqn lnstotqdo en [q obrq o utitizqdos en [o prestqción del seruicio o se

encuentren en proceso de fobricoción, slempre g cuondo seqn susceptibles de utilizoción
dentro de los trobojos o serulcios pendientes de reotizqr,

En e[ cqso de sotdo por omortizor, se reintegrorá o "LA CEA" en un plozo no mogor de 15

(quince) díos hábites, contodos o portlr de [o, fecho. en que [e seq comunicodo [q resclslón o
"EL CONTRATISTA", poro [o cuo[ se te reconocerán los moterio,les que tengo en obrq o en

Lq presento hojo correspond6 ql Contrqto de Obro Público o Precio Alzodo por Tiempo Deteminodo que celebron por uno porte lo Comición
Estotol d6t Aguc de Jotisco g por otro todo Corporoción Hidro Industriot, S.A. DE C,V,, correapondiente o [q qsignqción númoro CEA-CON-
EST-LP-Oó7-19, osignodo bojo lo modotidod de Licitoción Públícq, coneiEtonte en 2ó ueintiséis hoios útilos por 6u onuorso, inclugondo ssto,

auscrito eI d(q O4 (cuotro) de Nouiembre dot 20l9 (dot mil diecinueue)Jcrl,isco
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proceso de odquisición debidomente comprobqdos medlonte [o exhibición correspondlente,
conforme o los dotos bástcos de precios, conslderondo los ojustes de costos qutorizo.dos o [o
fecho, de rescisi.ón, siempre g cuondo seon de [o cotidod requerido, puedon utittzqrse en [q
obro g "EL CONTRATISTA" se comprometo por escrito o entregortos en e[ sitio de los trobojos,
en e[ coso de que no reintegre e[ sotdo por omortizor, deberó pogor gostos finqncieros
conforme o uno toso que será tguol o, [q estoblecido. por [o Leg de Ingresos del Estodo de
Jolisco, en tos cosos de moro poro eI pogo de créditos fiscqtes.

VIGÉSIMA NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.- De confoTmidq,d con e[
qrtlcuto lO8 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios, "LA CEA" podrá
dor por termino,do onticipodomente este controto por rozones de interés generot, o cuc¡ndo
exlstqn cousos justificodos que i.mpido.n [o' contlnuqción de los trobojos o seruiclos, g se

demuestre que de continuor con [os obtlgociones poctodos se ocostonorio, un doño o
perjuicio groue o "LA CEA"; o cuqndo se determine [o nulidod del octo que dio origen ol
contrqto por outorldod competente; o cuqndo no seo posible determinor [o temporotidod de
to suspensión de [os trobojos o seruicios citqdos en [q cláusuto uigésimo sexto del presente
contrqto, pogondo o "EL CONTRATISTA" los gostos no recuperobtes en que hogo lncurrido
siempre g cuondo seon rqzonobles, estén debidomente comprobqdos g se relocionen
dlrectomente con [o operoclón correspondlente, slendo éstos los siguientes:

En cuotquler coso de terminoción onticipodo, se deberán req.[lzqr to,s onotociones
pertinentes en [o bitácoro, debiendo "LA CEA" notifico,r o "EL CONTRATISTA" e[ inicio del
procedimiento de terminoción onticipodo deI controto, poro que éste, en un plozo no mqgor
de 10 diez dÍos hábites mqnlfieste [o que o su derecho conuengq U, en su coso, oporte los
pruebos que estime pertlnentes.

Unq uez comunicodo por "LA CEA" e[ inicio del procedimiento de termlnoción onticipsdo o
"EL CONTRATISTA", ésto procederó q tomor lnmedloto posesión de los trobojos o seruicios
ejecutodos, porcr en su co'so hocerse corgo del inmueble g de lqs instolqciones respectiuos g
proceder o suspender los trobojos o seruicios, leuqntqndo, con o sin Lo compq,recenciq de "EL

CONTRATISTA", octo clrcunstonciodo deI estodo en que se encuentre [q obro o serulcio, en [o
cuol se horá constor como mlnlmo [o deterrninodo por [o Leg de Obro Púbtico det Estodo de

Jotisco g sus Municipios.

"EL CONTRATISTA" quedo obtigodo q regresqr o "LA CEA" en un término de10 (diez) dios
nqturotes, contqdos o portlr de [o fecho, de [o notlficqclón del oficio e lnlcio de terminqción
onticipodo del controto, [o, documentqción que se te hubtere entregodo poro [o reotizoción
de los trobojos.

Uno uez emitido [o resotución del procedimiento de terrnlnoción qnticipodo del controto
deberá otorgorse et flniquito que procedo,, dentro de tos treintq dios nqturqtes siguientes o [q
fecho de [o notificoción de dicho resotuctón.

TRIGESIMA.- RECEPCIÓN DE OBRA CONCLUIDA.- De conformidqd con elorticulo 111 de to Leg

de Obro Púbtlco del Estodo de Jolisco g sus Municipios "LA CEA" reclbirá [os obrqs objeto de

este contrqto hostq que seqn terminqdos en su tototidod g se hogo finottzodo [o puesto en

morcho, estobilizoclón g entregq de los ptontos de trotomlento, si los mismo,s hubieren sldo

reqtlzqdos de ocuerdo con los especificociones conuenidqs g demás estipulociones de este

Lq pre8ente hojo corresponde ol Controto de Obro Púbtico q Pr€cio Atzodo por fiompo Detorminodo que cetebrqn por uno porte tq Comisión

Estotot del Aguo de Jotisco g por otro todo Corporoción Hidro Industríot. S.A. DE CV., corrsspondiente q lo asignoción número CEA-CON-

EST-LP-Oó719, osignodo bojo to modotidod de Licrtoción Público. con8istents en 2ó ueintiséis hojos útites por su onuerao. tnclugendo esto

suscrito el dio 04 (cuotro) de Nou¡smbra det 2Ol9 (dos mil diecinueus).
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contro'to.

"EL CONTRATISTA" comunicorá o "LA CEA" to conctusión de [os trobojos o seruicios que [e
fueron encomendqdos, por escrito q tro,ués de to bitócorq de obro,, dentro det ptozo máxlmo
outorizqdo poro lo conctus[ón de los mismos, pqrc¡, que ésto, dentro deI término que no podrá
ser mqgor o, ueinte díos hábites, ueriflque [o debido terminqción de los mismos conforme o
[os condiciones estqblecidos en e[ controto.

A[ finotizo,r [o ueriflcoción de los trobojos o seruicios, "LA CEA" contorá con un ptozo de hosto
diez dlos hóbites po.ro proceder o su recepc[ón flsico, medio,nte e[ leuqntomiento del o.cto de
entrego. g recepción correspondiente, quedondo los trobojos o seruicios bojo su
responsobltidod.

Pueden recibirse porciotmente oquettos portes de [o obro susceptibtes de ejecuclón por foses
que puedon entregorse q[ uso púbtico, según [o estobtecido en e[ controto, en cugo coso se
osentqrá constqncio det hecho mediqnte octo. de entrego g recepción de [o fose de que se
trote.

Puede do.rse por recibido g ocuporse uno obro, qún sin [o cetebroción del octo formot,
cuondo medien rozones de interés púbtico.

Con [o entrego porci.o[ o totot, según seq e[ coso, se computorón los ptozos porq [o exigencio
de gorontÍ'os.

Cuo.ndo [o obro. no se encuentre en estqdo de ser recibido, debe hqcerse consto,r en e[ octo g
"LA CEA" debe señqtqr los defectos obseruo,dos g hocertos del conocimiento de "EL

CONTRATISTA", medionte dictomen emltido por e[ residente de obro, poro que dentro de los
cinco dios hábiles sigulentes "EL CONTRATISTA" monifieste [o que o su derecho correspondo.
Trqnscurrldo este ptozo, "LA CEA" deberá detq,t[o.r los instrucciones precisos g fijor un ptozo
poro remediorlos. SI trq,nscurrido dicho ptozo "EL CONTRATISTA" no [o efectúo, se iniciorá el
procedimiento odmlnistrotiuo de rescisión.

Cuqndo sin estqr terminqdo [o tototidod de [o obrq, los portes de los trobojos ejecutodos se
ojusten q [o conueni.do g puedon ser utillzqdqs q juicio de "LA CEA", en este coso se liquidorá
o "EL CONTRATISTA" [o ejecutodo.

Cuqndo de común ocuerdo "LA CEA" g "EL CONTRATISTA" conuengo,n en dor por terminodo
onticlpodomente e[ contrq.to, en este coso, los obros que se recibon se liqui.dorán en [s formq
que los portes conuengon, conforme o [o estobtecido en este contro,to.

Cuondo "LA CEA" rescindo e[ contrqto en los térmlnos de [o c[óusulo uigésimo octo'uo,, en
este coso [o recepción porciol quedorá o juicio de éste g liquidoró e[ importe de [os trobojos
que decldo recibir.

Cuondo [o o.utorldod jurisdiccionq[ dectqre rescindido eI contro.to, en este coso, se estoró o [o
dispuesto por [o resotuclón respectluo.

Lq presents hojo corresponde ol Controto de Obro Público o Precio Al¡ado por Tiempo Determinodo que cetebron por unq port6 lo Comisión
Estqtol d€[ Aguo de Jotisco g por otro todo Corpoioción Hidro Industriot, S.A. DE C.V., correspondi€nte o to qsignoción número CEA-CON-
€ST-LP-Oó7-19, osignodo bojo [o modottdod de Licitoción Público, consistents en 2ó uointisáis ho,o6 út(les por su onuer6o. inclqgendo esto.
suscrito eI dto O4 (cuotro) de NouiembrE det 2019 (dos mil discinueua).
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A[ término de [q obrq se leuqntqrá octo de recepción con [o cuql se dqrá por termlnodo g

entregodo [o obrq. Lo recepción porciol o totol de [qs obros g [o tiquidoción de su importe, se
efectuorán sin perjuicio de los descuentos que debon hqcerse por concepto de so,nciones en
tos térmlnos de este contro,to.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- FINIOUITO ADMINISTRATIVO.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o
finiqui.tor q.dmlnlstrotluqmente [q obro, to cuol consiste en entregqr los octos de entrego g

recepción, firmodo,s por los funciono,rios represento.ntes de [o Comisión EstqtqI deI Aguo de
Jotisco, esto deberó de reolizorse en un ptozo no mquor o ó0 dios noturotes contqdos q pqrtir
de [o fecho qutorizqdo en e[ controto poro terminor [q obro.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- FINIOUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.. RECibidOS f[SICO.MENIE

los trobojos, los portes dentro deI término estlputodo en eI controto, eI cuol no podrá exceder
de 5O (cincuento,) d[os nq,turqtes o portir de [o recepción de los trobojos, deberón etoboror e[
finiqui.to de los mismos, en e[ que se horó constor los crédltos q fouor g en contrq que
resutten poro codo uno de e[tos, describi.endo e[ concepto genero[ que les dio origen g eI soldo
resulto.nte, debiendo exponer en su coso, los rozones de Lo opticoción de los penos
conuenclonqles o del sobrecosto de los trobojos de conformidod con e[ qrticulo']'12 de [o Leg
de Obro Público det Estodo de Jotisco g sus Municipios

"LA CEA" deberá notlficqr por oficio o "EL CONTRATISTA" medlqnte su representqnte [ego[ o
su residente de obro, tq fecho, e[ lugor g to horo en que se lleuoró o cobo e[ finiquito; "EL

CONTRATISTA" tendTá [o obtigoción de ocudir o[ ttomodo que se [e hogo medionte oflclo
respectiuo; De existir desocuerdo entre los portes respecto of finiquito o de no ocudlr se [e
comunicoró e[ resuttodo dentro de un ptozo de'lO (diez) díos noturotes, contodos o portir de
su emisión.

Uno uez notificqdo e[ resuttodo de dicho fin'tquito o "EL CONTRATISTA" quién tendró e[
término de ]0 (diez) dios noturo.les poro otegor [o que o su derecho correspondo; sl
tronscurrido este térmlno no reotizo olguno gestión, se d.orá por oceptodo.

E[ documento en e[ que conste e[ finiquito deberó reunlr como minimo los requisitos que se
indicon en [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios g su Regtomento.

Si det finiquito resuttq que existen sotdos q fquor de "EL CONTRATISTA", "LA CEA' deberó
liquidortos dentro deI término de 20 (ueinte) dios noturqles slgulentes. Si resutto que existen
sqtdos o fouor de "LA CEA" et importe de estos se deducirá de los contidodes pendientes de
cubrir por concepto de trobojos ejecutodos g si no fuero,n suficientes, se exiglrá por oflcio su
reintegro, mós los gostos finoncleros correspondlentes, conforme o uno' toso que será ig uoL

o [o estobtecido por [o Leg de Ingresos de [o Federqclón en los cqsos de prórrogo, porcr
pogo de créditos fiscqtes dichos gostos empezorán o generorse cuqndo los portes
definido et importe q pqgor g se colcutaron sobre los contldodes pogodos en exceso en codo
coso, debiéndose computo,r por dios nq.turotes desde que seon determinodos hqsto [o, fecho
en que se pongqn efectiuo.mente los contidodes o disposición de "LA CEA" en co'so de no
obtener relntegro, "LA CEA" podrá hqcer efectiuqs los gorontlos que encuentre ulgentes, en
formo. simuttóneq se leuqntqró e[ octo o.dminlstrotiuo que de por extinguidos los derechos g

obtigociones qsumidos por "LA CEA" g "EL CONTRATISTA" en este contrqto, to que deberó
reunlr como mtnimo los requisltos seño.todos por Leg.

Lq prssente hojo correeponde o[ Controto do Obro Púbtico q Precio Atzodo por Tiempo Determinodo que cslebrqn por unq pqrto taComiaiOt¡1
Eatotot det Agua de Jalisco U por otro todo Corporoción Hidro Industriol, S.A, OE C.V., correspondiente o lq o8ignqción número CEA-CO/- \
ESÍ-LP-Oó7-19, osignodo boio tq modotidsd ds Licitoctón Púbtrco. consistente en 2ó ueintiséi6 hojqs útitos por su onucrso, rncluuendo estq,
suscrlto et daa 04 (cuotro) dc Nouiembre d€l 2019 (dos mit diecinueue).Jotisco
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Cuqndo [o liquidoción de los sotdos se reqlice dentro de tos 20 (quince) dios nqturoles
slguientes o [o. firmq del finiquito, e[ documento donde éste conste se podrá usqr como qcto
qdminlstrqtiuo que dé por extinguidos los derechos g obligociones de "LA CEA" g "EL
CONTRATISTA" en este controto, sqtuo los obtigociones deriuodos de los uiclos ocuttos
debiendo c¡gregcrr únicqmente uno mqnifesto.ción de "LA CEA" 9 "EL CONTRATISTA" de que
no existen otros odeudos g por [o tqnto se tendrán por terminodos los derechos g

obligociones que generq este contrqto, sin derecho q ulterior rectomo.ción. A[ no ser fqctible
e[ pogo en e[ término indlcqdo, se procederó o e[oboro.r e[ o.cto qdmlnistro,tiuo que dé por
extlnguidos tos derechos g obtigociones de "LA CEA" g "EL CONTRATISTA" en este controto,

TRIGÉSIMA TERCERA.- oBLIGACIoNES DE LAS PARTES.- "LA cEA" g "EL ooNTRATISTA" se
obtigon o sujetorse estrtctomente poro [o ejecución de los trobojos objeto de este contrqto, o
todqs g codo uno de los cláusutqs que [o integron, o,si como q sus qnexos, los términos,
Ilneomiento, procedimientos g requisitos que estoblecen [o Leg de Obro Púbtico deI Estodo de
Jqtisco g sus Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jotlsco g sus
Municipios, osl como los disposiciones qdminlstrq.tiuqs que [e seon opIicobtes.

TRIGESIMA CUARTA.- PRORROGA.- E[ presente contro,to no está sujeto o. prorrogq,, por [o que
uno uez terminodo, [q obro g [euontodq e[ Acto de entrego-recepción de conformi.dod con et
ort(cuto1O2 numerot ó g 111 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios,
por [o que "EL CONTRATISTA" renuncio en este qcto o todo derecho que pudiera existir poro
segutr con [q ejecución de los trobojos inherentes o [o.s obro,s objeto del presente controto.

TRIGÉSIMA QUINTA.- SEGUROS.- Entretq.nto [o obro,s propios de este contrqto no hogon sido
recibido.s por "LA CEA", totol o porciolmente en los términos del qrtÍcuto'l'l'l de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jotisco U sus Municipios, los riesgos U responsobitidod por e[
scontecimiento de slniestros de cuotquler tipo duronte su ejecución correrán por cuento de
"EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" deberó contro.tor los seguros necesorlos poro gorontlzor los riesgos
susceptib[es de aseguromiento conforme q [q nqturotezq de los blenes g trobojos mqterio deI
presente contrqto, estqbteciendo como beneficiorio q [o Secretqrlo de [o Hociendo Púbtico
del Estodo de Jolisco, qnte [q Comisión Estotot det Aguo de Jolisco, tqnto poro e[ primer
periodo denomino.do "Diseño, progecto, construcción", como poro e[ segundo periodo
denorninqdo "puesto en mqrchq, estobit'rzoción g entregq de [o,s ptontos de trqtqmlento",
donde los primos qnuotes generodos por estos, serán con co,rgo poro l,o "EL CONTRATISTA",
renunciondo en este octo todo beneficio que pudiero. reciblr de los mlsmos. Iguotmente, [o
"EL CONTRATISTA", tendrá [o obligoción de comprobor o "LA CEA", de formo onuol, que se
encuentro o[ corriente de los pogo que se generen con motluo de [os por [o contrqtq,ción de
los seguros que se hoce referenciq en [o presente ctousuto.

Adi.cionolmente, "EL CONTRATISTA" deberó controtor los seguros necesorios po'ro' cubrlr los
riesgos cr que se encuentro expuesto et personol q su cqrgo con motiuo de [o ejecución de [os
obrqs mqterio del presente controto, en los térmlnos de lcs leges loborotes, osI como de
oquettos riesgos que respondqn o doños cqusqdos o terceros, q [o obro g por robo de
mcrteriqles g equipo de instoloción de formo permqnente de conformidod con e[ ortÍcuto 99
de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munici.pios, los primos generodos serón
con corgo poro esto.

Lq proaents hoio conosponde of Controto ds Obro Púbtico o Precio Atzodo por Tiempo Determinodo que cclebron por uno pqrto to ComtlOn r4y'
Ectotol det Aguo de JqtiEco lJ por otro lodo Corporoción Hidro Industriot, S.A. DE C.V., correspondi.nte o lo osignsción número CEA-COI/' I
EST-LP-Oó7-I9, oeignodo bojo lc nodolidod de Licitoción Púbticq, consistents en 2ó ueintiséis hoioa útitea por su gnuerso, inclugendo glo,
suscrito el d(q 04 (cuotro) de Noulembre del 2O19 (do8 mil dlecinuous).
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TRIGESIMA SEXTA.- OTRAS ESTIPULACIONES.- "EL CONTRATISTA" conuiene expresomente g

otorgo au consentimiento poro que de los estimociones que se [e cubrqn se [e hogo [o
retenclón det 0.0O5 (cinco o[ mittor) de[ importe de codo. estimqción, pqro cumplir con eI
o,rtÍcuto 4 de lo Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco U sus Municipios, por concepto de
seruicios de uigiloncto, inspecc[ón g controI sobre los obros púbticos g seruiclos.

"EL CONTRATISTA" conuiene expresomente U otorgq su consentimiento, pq.ro' que de los
estimociones que se [e cubron se [e hogo [o retenclón det 0.002 (dos o[ mittor) del lmporte de
codo estimoción, porq qportq,rto uoluntoriomente o los progromos de copocitoción g

o.diestromlento de los trobojodores de [o industrio de [o construcción que desorrotlo el
instituto de copocitoción de [o, lndustrlo de [o construcción.

TRIGESIMA SEPTIMA.- RESPONSABILIDAD AMBIENTAL.- "Los Portes" qcuerdon que "EL
CONTRATISTA" seTá responsoble de [o preuenclón de impoctos qmbientqtes deriuodos de to
ejecución de tos trobojos inherentes q lqs obrqs lnherentes mqterlo del presente contro,to,
conforme o [o estobtecido en e[ q,rtÍculo1O3 numerot 4, de [o Leg de Obro Púbtico poro e[
Estodo de Jolisco g sus Municipios, odemás del cumplimiento de todqs los obtlgociones,
compromlsos g condlcionqntes qmblento,tes preulstos en [o,s teges opticobles o [q moterio,
qsi como los doños g ofectociones que cquse o[ medio qmblente, por [o que deberá req,tizqr de
rnctnero inmedlo,tq lqs o,cciones necesorios poro [o remedioción, resto,uro,ción U

compensoción que correspondo g estorá obtigodo o efectuqr to,s lqbores g medidos que
impongon los outoridodes q,mbientqles, qtendiendo en todo momento los indicoclones
generodos por "LA CEA".

TRIGESIMA NOVENA.- LEGISLACIÓN APLICABLE. INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN.- LOS

pqrtes se obtigon o sujetorse estrictomente poro [o ejecución de [o obro objeto de este
controto q todos g codo unq de lqs ctóusutqs que [o integron, qsl como o los términos,
lineomientos, procedimientos g requisitos que estobtece [o Leg de Obro Púbtico det Estodo de
Jotisco g sus Municipios g e[ Regtornento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Municipios, poro [o interpretoctón, ejecuctón g cumptimiento de los disposiciones oqui
contenidos. Los portes se someten o, [q jurisdicclón del Trlbunol de Justicio Administrqtiuo
del Estodo de Jotisco, renunclqndo q[ fuero que por rqzón de su domicitio presente o futuro
pudlero corresponderles.

CUADRAGESIMA.- r.ttr I ñq utÉronnq Ár rEDNI'\e DAD I A PPFVFNCTóru V Sr)I I ICTóN r)tr

CONTROVERSIAS.- De conformidod con [o dispuesto por to Leg de Obro Púbtico deI Estodo de
Jotlsco g sus Municipios, los portes comporecientes q [q cetebro.ción del presente contro,to se
monifieston sobedorqs de que:

'1.- Lo Leg de Justiciq. Atternqtiuq del Estodo de Jotlsco es ordenomiento supletorio o [o Leg de
Obro Púbtico, del Estodo de Jqtisco g sus Municipios en mqteriq de medlos o,tternqtiuos poro
to soluclón de conflictos.

Lo prosenta hojo correspondo q[ Controto do Obro Püblico q Precio Atzodo por Tismpo Determinodo que cslebron por unq pqrte la C;om¡sión ,Z
E¡tqtot del Aguo de Jolisco g por otro lodo Corporoción Hidro Industriot, S.A. DE C.V., correspondiente o lq osignqción nime¡o CE\-CQN-7\
EST-LP-Oó7-'19, qsignodo bojo to modotidod de Licitoción Pública, consistente 6n 2ó ueintiséie hojoe útitee por su onusyEo, inctugendo esty' I
suscrito et dio 04 (cuotro) de Nouiembrs dot 20l9 (dos mit diecinueue).
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TRIGÉSIMA OCTAVA.- PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL.- "EL ooNTRATISTA"
es totqtmente responso,ble del respeto q los derechos inherentes o [o propiedod intelectuql
de terceros, por [o que destindo q "LA CEA" de cuqtquier responsobttidod por [o ui.olo.ción de
[o propiedod intetectuol que se [[eue o cobo por porte de "EL CONTRATISTA" duronte [q
reqtizoción de los trobojos controtodos.
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2.- Paro [q sotución de los conflictos soto podrán desohogorse los medios o,[ternq,tiuos de
medioclón g concltioción.

3.- Solo podrán operor como medtq,dores o concitiqdores quienes estén certificqdos como
totes por et Instltuto de Justiclo Alternotiuo poro el Estodo de Jo.lisco.

4.- Los medios o^lternotiuos suspenderón los términos estobtecldos pqro [o interposición de
tos recursos qdministrqtluos o juicio de nu]idod.

5.- Los medios qtternqtiuos preulstos en este copitulo solo procederán cuqndo uerson en [o
sotuclón de olguno de los siguientes conftictos:
I. Se cuestione e[ rechqzo o [o presentqción de proposiclones;

IL Se opongo q[ ocuerdo que rechozo eI conuenio de osocioción en porticlpoción;

III. Se objete [o descotificoclón de "EL CONTRATISTA" en lo euotuqclón binqrio.;

IV. Se solicite modificoción q[ qcuerdo por ojuste de costos; g

V. Los demós que se susciten duronte [o ejecución, entregq g finiquito de lo obro o serulcto.

ó.- E[ derecho de [o,s portes o crcudir q los medios de justicio qtternqtiuo es irrenunciqbte.

Consecuentemente, en cqso de controuersio resuttqnte de [o cetebrqción del presente
controto, los portes monifiesto.n desde este momento su uoluntod en someterse o[
procedimiento de los métodos o,tternotiuos de medioc[ón g concitioción o sustqncior q,nte el
Prestodor dE Seruicios de Métodos Alternos certlficodo por et Instituto de Justicio
Atternqtiuo poro, e[ Estodo de Jotisco, que designe "LA CEA", corrlendo único U

exctusluomente o. corgo de "EL CONTRATISTA" tos gostos, honoro.rios g contribuciones que en
su cc¡so se generen con motiuo del procedimiento de métodos qlterno,tluos de medioción g

concilioción, qsI como los necesorios poro su conctus[ón g cumptimiento.

CUADRAGESIMA PRIMERA.- NoTIFICAoIONES.- "EL CoNTRATISTA" reconoce que señoto
como domicitio poro o[r g recibir notificoclones e[ ubicodo en [o Auenido Chopotito #1343
(ml[ tresclentos cuorento g tres), Cotonio Chopotito Oriente, C.P.45040 (cuorento g cinco mtl
cuqrento), en e[ Municipio de Zopopon, Jqtisco, poro que se [e proctiquen todo clqse de
notificoción por motiuo de [o ejecución det presente controto, su cumptimlento g/o rescisión
qdministrqtiuq, qun los de corócter personot, los que surtirán sus efectos [ego[es conforme o
[o Leg deI Procedi.mlento Admlnlstrotiuo deI Estodo de Jotisco.

En cqso de que "EL CONTRATISTA" combie éste o se [teue o cobo otguno uqrioción en su
nomenctq.turo, quedo obtigodo o notiflcorlo por escrito o "LA CEA" en un ptozo no mogor o 3
(tres) d(os hóbites, opercibldo de que en co,so controrio, cuolquier notificoción sé tendrá
legolmente hecho en otgunos de los domicltlos que se tengon reglstrodos dentro [os orchtuos
de "LA CEA".

Lo presente hojo corresponds qt Controto de Obrq Públicq q Procio Atzodo por Tismpo Oetgrmrnodo que celebron por uno porte lo Comisión
EEtotol dot Aguo de Jolisco g por otro todo Corporoción Hldro Industriot. S.A. DE C.V., correspondiento o Lq qsignqción número CEA-CON-
EST-LP-Oó7-19, osignodo bojo Io modotidod de Licitoción Públicq. consistente en 2ó usintisái8 hoios útiles por su onuerso, incluUendo esto.
suscrito et dio O4 (cuotro) ds Nouiembre det 20l9 (dos miI diecinueuo).Jotisco
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Desde este momento'EL CONTRRATISTA" señolo como personqs qutorizqdos pqro oÍr g
recibir notificqciones o todos sus trobojodores directos, subcontrq,tqdos, osesores,
dependientes g/o comisionistqs, que se locq]lcen en e[ domlctlio señotqdo poro olr g recibir
notificoclones, oceptondo que bqstq [o circunstqnciqción del seruidor púbtico de "LA CEA",
focultodo poro reotlzqr [o notlflcqción, sobre e[ uÍncuto exlstente con "EL CONTRATISTA",
poro ocredito.r dicho cqrácter,

Leído e[ presente contrqto g enterod.os los portes de su otconce, to rotificqn g firmon en el
Municipio de Guodotojoro, Jotlsco, el dio O4 (cuotro) de Noulembre del 2019 (dos mit
dieclnueue).

ó "LA CEA"

ING. CA ENTE AGUIRRE PACZKA
or Generot.

Comisi det Aguo de Jo[isco

.EL TISTA"
C. Diego Mujico A

Úni.co
Corporoclón Industriol, S.A. DE C.V

Lo preeente hojo conesponde of Controto de Obro Púbtico q Precio Atzqdo por Tiempo O€torminodo que cetebron por uno pqrte to Comigión
Ertotol det Aguo de Jotiaco g por otro lodo Corporoción Hidro Indultriot, SÁ. DE C.V., correspondtcnt€ o [q osignqción número CEA-CON-
EST-LP-Oó7-19, qsignodq bojo [o modotidod de Licitoción Púbtico. consistente en 2ó ueintiséis hoios útiles por au qnu€rso. inclugendo e8tq.
suscrito el dio 04 (cuotro) de Nouiembre del 2Ol9 (dos mil diecinueue).
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Fecha de clasificación: 22 de abril de 2021 

Clasificación de Información Confidencial 

Confidencial: Se eliminó: Nombre1, Rúbrica2, Número de credencial para 

votar3 y Firma4 de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento legal: Artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con el 

Artículo 116° de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, en correlación a la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por 

tratarse de información confidencial. 
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